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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

24?oe 0 2 0tC.2020Resolucrón rúueno
(

"Por la cual se adopta la determinación prelim¡nar en la investigación adm¡nistrat¡va inic¡ada mediante
la Resolución 158 del 1 de septiembre de 2020"

EL DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR

En ejercicio de sus facultades legsles, en especial de las que le confieren el numeral 5 d6l arlÍculo 18
del Decreto 210 de 2003 modificado porel artículo 3 del Decreto 1289 de2O15, el Decreto 1750 de

2015y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 158 del 1 de septiembre de 2020, publicada en el Diar¡o Oficial 51.425 del 2
de septiembre de2020,la Dirección de Comercio Exterior d¡spuso la apertura de una investigación de
carácter adm¡nistrat¡vo con el objeto de determinar la existencia, grado y efectos en la rama de la
producción nacional, de un supuesto dumping en las ¡mportac¡ones de perfiles de acero aleados y sin
alear, en lámina galvanizada y galvalume, s¡mplemente obten¡dos o acabados en frlo, para la
construcc¡ón l¡v¡ana, no estructurales, de espesores iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificadas bajo
las subpartidas arancelarias 72'16.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00 y
7228.70.00.00, orig¡nar¡as de la República Popular China.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 1750 de 2015 y en el artículo 2 de
Resoluc¡ón 158 del 't de septiembre de 2020, a través del Aviso de Convocatoria publicado en el
Diar¡o Ofic¡al 5l-425 del 2 de septiembre de 2020, se convocó a quienes acreditaran interés en la
presente investigación para que expresaran su posic¡ón debidamente sustentada y aportaran o
sol¡citaran las pruebas que cons¡deraran pertinentes.

Que mediante la Resolución 195 del 15 de octubre de 2020, publicada en el D¡ario Oficial 51.468 del
15 de octubre del año en curso, la Dirección de Comerc¡o Exterior prorrogó hasta el 23 de octubre de
2020 el plazo con que contaban todas las partes ¡nteresadas para dar respuesta a cuest¡onarios
dentro de la presente investigación.

Que de conformidad con el artículo 30 del Decreto 1750 de 2015, transcurridos dos meses contados a
partir del día s¡guiente a la fecha de publicación de la resolución de apertura por supuesto dumping, la
Dirección de Comercio Exterior debe pronunciarse mediante resolución motivada, sobre los resultados
preliminares evaluados por la Subdirección de Prácticas Comerciales y, si es del caso, puede ordenar
el establecimiento de derechos antidumping provisionales.

Asl mismo, el mencionado qrtículo 30 del Decrqto 1750 de !0'15 prevé eue la D¡recc¡ón de Comercio
Exterior de oficio o a petición de parte interesada, siempre que circunstancias especiales lo ameriten,
podrá pronogar el plazo señalado para la determ¡nación preliminar hasta en 20 días más, por lo cual,
al ampliarse el término para responder cuestionarios, a través de la Resolución 195 de 2020 también
se prorrogó hasta el 2 de diciembre de 2020 el plazo para la adopción de la determinación preliminar
dentro de la presente investigac¡ón.
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Que el artículo 44 del Decreto 1750 de 2015 establecé que con el fin de impedir que se cause daño
durante el plazo de la invest¡gación, la Dirección de Comercio Exter¡or podrá aplicar, mediante
resolución motivada, derechos ant¡dumping prov¡s¡onales, después de dar a las partes interesadas
oportunidad razonable de participar en la investigación, mediante el diligenciamiento de
cuestionar¡os que para el efecto envle.

De esta manera, se podrán aplicar derechos provisionales, s¡ se llega a la conclus¡ón preliminar de
que existe dumping en las importac¡ones objeto de investigación, se ha determinado que las mismas
causan daño a la rama de producción nacional y la autoridad competente juzga que tales medidas son
necesar¡as para ¡mpedir que se cause daño durante la investigación.

Que los documentos y pruebas que se tuvieron en cuenta para las etapas de apertura y preliminar de
la investigación admin¡strativa iniciada por la Dirección de Comerclo Exterior, tales como la solicitud
presentada por las sociedades CONSORCIO METALURGICO NACIONAL S.A.S. (COLMENA S.A.S.)
y MANUFACTUMS S.A.S. (MATECSA S.A.S.) en nombre de la rama de producc¡ón nac¡onal, la
similitud entre el producto nac¡onal y el importado, la representat¡v¡dad de los productores nacionales,
información sobre dumping, daño importante y relación causal, con sus respectivos soportes
probatorios, así como la aportada por las partes interesadas en respuesta a cuestionar¡os y la
acop¡ada por la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exter¡or durante
la etapa prel¡minar, reposan en el exped¡ente D-215-52-113.

Que en desanollo de lo dispuesto en el Titulo ll del Decreto 1750 de 2015, a cont¡nuación se resumen
los procedimientos y análisis sobre la determ¡nac¡ón preliminar de la investigac¡ón administrativa,
ampliamente detallados en el lnforme Técnico Preliminar que reposa en el expediente mencionado.

1. ASPECTOS GENERALES Y DE PROCEDIMIENTO

I.I. CONSIDERACIONES SOBRE ALGUNAS COMUNICACIONES APORTADAS POR LAS
PETICIONARIAS

A continuación, la Autoridad lnvestigadora expondrá sus consideraciones en relación con los escritos
aportados por las sociedades peticionarias MATECSA S.A.S. y COLMENA S.A.S., allegados tres y
dos días antes de la adopción de la presente determinación preliminar.

En este orden, tenemos que la sociedad MATECSA S-A.S., por medio de correo electrónico del 27 de
nov¡embre de 2020, presentó un escrito en el que se opuso a las af¡rmaciones realizadas por las
sociedades COLPERFILES y DELTA GLOBAL S.A.S., en el que a su vez manifestó lo siguiente:

"Colperfiles y Delta Global aducen que las posiciones 7216.69.00.00 y 7216.99.00.00 no corresponden
a la definic¡ón del producto invest¡gado.

En este punto, consideramos que a los importadores les asiste razón por cuanto, después de
la revisión correspondiente, los peticionarios se percataron de que, en efecto, los bienes importados al
amparo de estas partidas no hacen parte del producto considerado razón por la cual deben
excluidos de la investigación".

De igual manera, el representante legal de la también sociedad peticionaria COLMENA S.A.S., a
través de coneo electrón¡co del 30 de noviembre de 2020, aportó un escrito en el que indicó:

"(...) comparezco ante el Despacho a su digno cargo con el f¡n de coadyuvar el escr¡to presentado por
MANUFACTUMS S.A.S. - MATECSA mediante el cual se controvierten las afirmaciones realizadas
por las empresas Colperfiles S.A.S. y Delta Global S.A.S. en la respuestia a cuest¡onarios de fecha 23
de octubre de 2020.

En este sentido, nos adherimos y reiteramos las consideraciones esbozadas por MATECSA en
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relación con la definición del producto objeto de invest¡gación, la metodología utll¡zada para la
selección de las importac¡ones, la selección del pals subrogado, el análisis económico y financ¡ero, así
como el resto de puntos desanollados en el referido escrito".

En atención a las fechas de presentación de los escritos allegados por las petic¡onarias
S.A.S. y MATECSA S.A.S., la Autor¡dad lnvestigadora se rem¡te a lo dispuesto en el parágrafo del
artículo 30 del Decreto 1750 de 2015, según el cual:

"PARAGMFO. La documentación y la información recibida dentro de los 15 días anteriores al
vencim¡ento del término para la adopción de la determinación preliminar, ¡ncluida su prórroga, podrá
no ser considerada en esta etapa, pero en todo caso será tenida en cuenta para la conclusión de la
investigación".

En este sentido, debido a que los escritos de las peticionarias fueron recibidos con una anterioridad de
sólo tres y dos días a la adopción de la determinac¡ón preliminar, no serán considerados en los
análisis para la presente etapa prel¡minar, pero en todo caso serán ten¡dos en cuenta para la
conclusión de la invest¡gación.

1.2. REPRESENTATIVIDAD

Con base en la información contenida en la solicitud de investigación y conforme lo disponen los
artículos 2'l , 23 y 24 del Decreto 1750 de 2015, el apoderado especial de las empresas pet¡c¡onarias
manifestó que la petición se encuentra apoyada por el 1007o de la rama de producción nac¡onal.

De igual forma, los peticionarios al referirse a la representatividad sostuv¡eron que en Colombia las
empresas conoc¡das que fabrican el producto objelo de sol¡c¡tud son COLMENA, FANALCA S.A. (en
adelante 'FANALCA), ACEROS FORMADOS S,A.S. (en adelante 'ACERFO), MATECSA y
TERNIUM COLOMBIA S.A.S. (en adelante "TERNIUM). Al respecto, a través del escr¡to radicado el
3'l de jul¡o de 2020 en el aplicativo de "Dumping y Salvaguardias', los peticionar¡os precisaron que las
compañías nombradas con anter¡oridad son las c¡nco empresas existentes conoc¡das que fabrican el
producto objeto de solicitud y no seis como se habla indicado inicialmente.

A su vez, los peticionarios presentaron comunicaciones de las sociedades ACERFO, FANALCA y
TERNIUM, asÍ como un escrito del Director Ejecutivo de la Cámara de Fedemetal de la Asociación
Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), a través de los cuales manifestaron su apoyo a la
imposición de derechos antidumping y a la sol¡citud de la investigación.

Sobre las mencionadas compañfas que presentaron o apoyaron la solicitud de la investigación
ant¡dumping, de igual manera fue relacionado su volumen de producc¡ón (kilogramos) y el porcentaje
de participación en la rama de la producción nacional que representan. Asl mismo, se aportaron los
formularios de registro de productores de bienes nacionales y la consulta en la Base de Datos de
Registro de Productores de Bienes Nac¡onales, realizada a través de la Ventanilla tJnica de Comercio
Exterior del Ministerio de Comercio, lndustria y Turismo.

En atención a lo expuesto, la Subdirección de Práciicas Comerciales, a través del memorando SPC-
2020-000034 del l6 de junio de 242O, con el fin de determinar la representatividad de los pet¡c¡onarios
en la rama d6 producción nac¡onal dc psrfilss para drywall, Ie solicitó al Grupo Registro de Produclores
de B¡enes Nacionales información acerca de los produc'tores colombianos inscritos en el Registro de
Productores de Bienes Nac¡onales, a lo cual dicho grupo dio respuesta por medio del memorando
GRPBN-2020-000029 del 24 de jul¡o de 2020, en el que relacionó a las compañías con regislro vigente
para las subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00 y 7228.70.00.00.

Del concepto emitido el 24 de julio de 2O2O por el Grupo Registro de Productores de Bienes
Nac¡onales, se destaca que se encuentran registros v¡gentes por parte de TERNIUM
S.A.S. para la subpart¡da arancelaria 7216.61.00.00; de MANUFACTURAS S.A.S. (MATECSA) para
las subpartidas arancelarias 72 t 6.61 .00.00 y 7216.91 .00.00; del CONSORCIO METALURGICO
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NACIONAL S.A.S. (COLMENA) para la subpart¡da arancelaria 7216.91.00.00; de la Fábrica Nacional
de Autopartes - FANALCA S.A. para la subpartida arancelaria 7216.91.00.00; y f¡nalmente, de
TERNIUM SIDERURGICA DE CALDAS S.A.S. para la subpartida arancelaria 7228.70.00.00.

En el concepto del Grupo Registro de Produdores de Bienes Nacionales, también se relac¡onaron
registros vigentes o que a la fecha se encontrarlan vencidos, por parte de ACESCO COLOMBIA
s.A.s., coRPoMclÓN DE ACERO-CORPACERO S.A. y DIACO S.A., para las subpartidas
arancelarias 72 t6.61.00.00, 7216.99.00.00 y 7228.70.00.0O.

Por otra parte, tal como se indicará en el punto de s¡militud, se resaltan algunas de las conclusiones
del Grupo Registro de Produc'tores de B¡enes Nac¡onales, según las cuales no ex¡ste registro como
productor de bienes nacionales por la subpart¡da arancelaria 7216.69.00.00; solo el produclo
registrado por la empresa ACESCO COLOMBIA S.A.S cumple con las característ¡cas técnicas de los
perf¡les de acero laminados en frío de la subpart¡da arancelaia7228.70.00.00; y por último, que según
la vis¡ta técnica ¡ndustrial a la planta de producción de la empresa CONSORCIO METALURGICO
NACIONAL S.A.S. (COLMENA), "se pudo observar que la misma adelanta procesos prgductivos
relacionados con los productos: Perf¡les para drywall: Canales, Parales, Omegas, V¡guetas y Angulos".

De igual manera, en el acáp¡te de similitud, también serán abordados los cuestionamientos realizados
por las sociedades COLPERFILES S.A.S. y DELTA GLOBAL S.A.S. quienes se opus¡eron a
considerar que las sociedades COLMENA S.A.S. y MATECSA S.A.S. representan a la rama de
producción nac¡onal., deb¡do a que no existe regisho de producción nacional para la subpartida
arancelaria 7216.69.00.00; dado que las peticionarias no son productoras para la subpartida
arancelaria 7216.61.00.00, cuyos productores nacionales registrados son ACESCO COLOMBIA S.A.S.
y TERNIUM COLOMBIA S.A.S., y por último, deb¡do a que tampoco fabrican los productos clasificados
por la subpartida arancelaria 7216.69.00.00, donde el productor nacional registrado es la compañía
ACESCO COLOMBIA S.A.S. Así, cuest¡onó que los productores nacionales d¡ferentes a las
peticionarias no solicitaran el ¡n¡cio de la presente investigac¡ón.

En este contexto, junto a lo que se explicará sobre la sim¡l¡tud de los produclos, se puede decir desde
ya en materia de representatividad, que si bien es cierto no existe registro de producción nacional de
la subpartida arancelaria 7216.69.00.00, se ha explicado en el concepto del Grupo Registro de
Productores de Bienes Nacionales que los productos importados clasificados por d¡cha subpartida
cuentan con características similares a los produclos nac¡onales.

Así m¡smo, es válido advertir que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 24 del
Decreto 1750 de 2015, para efectos de justificar la representatividad se puede aportar la certif¡cac¡ón
del Registro de Productor Nacional expedida por el Grupo de Registro de Productores Nacionales "o
cualqu¡er otro tipo de documento mediante el cual sea posible constatar de manera fehaciente tal
condición", es dec¡r, que el mencionado certif¡cado no es el único medio por el cual se puede probar la
calidad de producitor nac¡onal.

Además, la Autor¡dad Investigadora para efec{os de la legitimación de las peticionarias no sólo ha
tenido en cuenta su porcentde de participación en la producción total del producto sim¡lar sino el
porcentaje que representan los demás productores nacionales que presentaron su apoyo al inicio de la
investigación y a la ¡mpos¡ción de derechos ant¡dumping, que como se düo en líneas anter¡ores fueron
FANALCA, ACERFO y TERNIUM. Del riltimo produc'tor nacional, TERNIUM COLOMBIA S.A.S., se
destaca que cuenta con registro de producción nacional para la subpartida aranc€lar¡a 7216.61.00.00.

Hay que agregar que en el concepto GRPBN-2020-000029 del 24 de julio de 2020 se ¡ndicó que
registro de producción nacional para las subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.91.00.00,
721 699.00.00 y 7228.7 O.00.00.

En este orden, la Autor¡dad lnvestigadora para la apertura de la presente investigación consideró que
las pelicionarias COLMENA S.A.S. y MATECSA S.A.S., junto con los productores nac¡onales que
apoyaron la solicitud, contaban con la leg¡timación para solicitar el ¡nicio de la investigación y, en
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consecuencia, cumplían con la exigencia del artículo 2l del Decreto 1750 de 2015 de representar más
del 50% de la producción total del producto similar producido, posic¡ón que se conserva para
la presente determinación prel¡minar.

1.3. DESGRIPCÉN DEL PRODUCTO OBJETO DE INVESTIGACIÓN

De acuerdo con la información suministrada por los pet¡cionar¡os COLMENA S.A.S. y MATECSA
S.A.S., el producto objeto de investigación que se vende supuestamente a precios de dumping en
Colombia corresponde a: los perf¡les de acero aleado y sin alear, en lámina galvanizada y galvalume,
simplemente obtenidos o acabados en frlo, para la construcción l¡viana, no estructurales, de espesores
¡guales o inferiores a 0,46 mm, (en adelante "perfiles para drywall").

El producto considerado al inicio de la ¡nvestigación se indico que se clas¡fica normalmente por las
s¡gu¡entes clasificaciones arancelarias: 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 72"16.99.00.00
7228.70.00.O0.

A cont¡nuación, se detalla el texto de las referidas subpartidas arancelarias:

Posición Arancelaria Descripción

72 Fundición. hierro v acero
7216 Perfiles de hierro o acero sin alear
7216.61.00.00 - Perfiles simplemente obtenidos o

acabados en frlo

-Obtenidos a partir de productos
lam¡nados planos
-Perfiles simplemente obtenidos o
acabados en frío

--Los demás
7216.9t.00.00 Los demás

-Obténidos o acabados qEfg, a partir
de oroductos laminados olanos

7216.99.00.00 -Los demás

-Los demás
7228 Barras y perfiles, de los demás aceros

aleados; barras huecas para perforación,
de aceros aleados o sin alear

7228.70.00.O0 -Perfiles

Un¡dad de med¡da:

Tal como aparece en la base de datos de importaciones de la Direcc¡ón de Impuestos y Aduanas
Nacionales -DIAN-, la unidad de medida aplicable para los perfiles para drywall es el kilogramo.

Aduanas de ¡mportac¡ón:

De acuerdo con las cifras de ¡mportaciones de la DIAN en el periodo comprendido entre el primer
semestre de 2017 y el segundo semestre de 2019, las pr¡nc¡pales aduanas de importación de los
productos objeto de la presente sol¡citud son Barranquilla, Bogotá, Buenaventura, Cali, Cartagena y
Santa Marta.
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1.3.1 Exclusión de otros productos:

De la definición del producto considerado, los pet¡cionarios excluyeron los s¡gu¡entes productos:

Los perf¡les para drywall, que a pesar de que se clas¡fican por las subpartidas arancelarias objeto de la
solicitud, son de espesores mayores a 0,46 mm. Aun cuando las descripc¡ones de las subpartidas
arancelarias mencionadas no hacen referencia alguna al espesor de los productos, los perfiles para
drywall que ingresan a Colomb¡a, orig¡narios de la República Popular China, son por lo general de
espesores iguales o inferiores a 0,46 mm. En esa medida, se excluyen de la eventual invest¡gación
antidumping aquellos perfiles para drywall que se utilicen en la construcc¡ón de muros de fachadas,
muros estructurales o de grandes d¡mensiones, bases de cubiertas y entrepisos.

As¡mismo, solicitaron que se excluyan de Ia definlción del producto considerado las vigas siderúrgicas
o lam¡nadas, los accesorios de cortinerfa, los componentes para cielo raso acústico en acero
prepintado, los perfiles de refuezo para canocerfas y aquellos que se utilizan en estantes de
almacenam¡ento. Aunque estos productos también se pueden clasificar en las subpart¡das
arancelar¡as investigadas, son distintos de los perfiles para drywall que ingresan al tenitorio aduanero
nacional a precios artif¡cialmente bajos y que, por esa razón, son el objeto de la solic¡tud.

1.3.2 Descripción del producto objeto de la invest¡gac¡ón

Nombre comercial y técnico, modelo o t¡po

Los perfiles para drywall se conocen en inglés como "drywall profiles" o "LGS (light steel gauge
system". Según sus secciones (geometría), usos y aplicac¡ones, los perfiles para drywall se clasifican
en:

- Canales (Track en inglés).
- Parales (Studs en inglés).
- Omegas (Funing Channel en inglés).
- Viguetas (Main Channel en inglés).
- Angulos (Angle en ¡nglés).

El nombre técnico del produc{o corresponde a perfiles de acero aleado y sin alear, en lámina
galvanizada y galvalume, simplemente obtenidos o acabados en frío, para la construcción liviana, no
estructurales.

Características físicas y químicas

Los pet¡cionar¡os real¡zaron una descripc¡ón de las características fís¡cas y químicas de los perf¡les
para drywall comprendidos dentro del producto cons¡derado en las que se refirieron a su longitud,
tamaño, espesor y recubrimiento de zinc. Dichas carac{erísticas podrán ser consultadas en mayor
detalle en el expediente de la investigación y en el lnforme Técnico de Apertura.

Normas técn¡cas

De conformidad con la información de Wen'an Xinchang Building Material Co. Ltd, el producto
fabricado por esta empresa cumple con los estándares de la norma GBí198l-2001 'Sleel fuÍings
buildings" (reemplazada por Ia GB/T 11981-2008).

No obstante, el pet¡c¡onario señaló en su solicitud que el producto ¡mportado or¡ginar¡o de la República
Popular China no cumple con ninguno de los estándares establec¡dos por las normas técnicas
apl¡cables a los perfiles de acero formados en frío para sistema de construcc¡ón en seco, i.e. ASTM
C645 "Standard Specification for Nonstructural Steel Framing Members" (conespond¡ente a la Norma
Técnica Colombiana lcontec NTC 5680 "Perf¡les no estructurales de acero para entramados livianos");
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ASTM A653 "Standard Specification for Steel Sheet, Zinc-Coated (Galvanized) or Zinc-lron Alloy-
Coated (Gatuannealed) by the Hot-Dip Process' (conespondendiente a la Norma Técnica Colombiana
lcontec NTC 4011 Lám¡nas de acero recubierlas con zinc (galvanizadas) o recubiertas con aleación
h¡erro-zinc (galvannealed) mediante procesos de inmersión en cal¡ente").

El producto que cumple con la norma NTC 5680 se fabrica con acero metal base de espesores de
mín¡mo 0,46 mm, revestimiento de Z¡nc entre G40 y G-60 (según la aplicación) y tiene unas
especificaciones definidas en geometrías para los diferentes productos que garantizan el anclaje de
las láminas, el comportam¡ento estructural, etc. Según el conocimiento del mercado de los
peticionarios, el espesor del acero base de los perf¡les que ingresan de la República Popular China es
inferior a 0,46 mm, llegando incluso a 0,30 mm, su revestimiento de Zinc es de G-20 y G-30 y tiene
unas geometrías más pequeñas.

Usos

Los perf¡les para drywall objeto de la sol¡c¡tud se ut¡lizan en la construcción de estrucluras de muros
d¡visor¡os y de c¡elo raso.

lnsumos

Los pertiles para drywall ch¡nos son fabr¡cados a partir de productos laminados de acero aleado y sin
alear, recubierto de zinc (galvanizado) o de aleaciones de aluminio y z¡nc (galvaluminizado)
proceso de inmers¡ón en caliente, grado Q195.

Características del proceso productivo, tecnología émpleada, transporte y comercializac¡ón

Los peticionarios sostuvieron que el proceso de producción de los perf¡les para drywall importados es
igual al del producto nacional y constia de las s¡guientes etapas:

La lám¡na utilizada como materia prima es sometida a un proceso de corle para transformar la bobina
en flejes. Estos luego pasan por una etapa de rolado para ser formados en canales, parales, omegas,
viguetas y ángulos.

Los perfiles pueden pasar por una etapa de perforación con el fin de permitir el paso de instalaciones
eléctr¡cas, hidrául¡cas, de oxfgeno o de gases.

Tecnología empleada

De conformidad con lo expuesto en cuanto a los procesos product¡vos, los petic¡onar¡os infirieron que
el producto importado emplea la m¡sma tecnologla que 6l producto nacional.

Transporte

Los productos de la presente solic¡tud ingresan por vía marítima desde Ch¡na para luego ser llevados
vía terrestre a los diferentes clientes d¡stribuidores y, a su vez, al cliente final.

Comercialización

Los perfiles para drywall son ¡mportados por grandes distribuidores, que venden estos productos a
otros d¡stribu¡dores medianos o al cliente final directamente.

1.3.3 Descripción del producto nacional

En este punto los pet¡cionarios sostuvieron que "los productos fabricados por la rama de producción
nac¡onal son idénticos a los importados', y a su vez, adjuntaron las fichas técnicas de COLMENA
S.A.S. y MATECSA S.A.S., para efectos de una mayor ¡lustrac¡ón sobre los productos nacionales.
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Unidad de medida

La unidad de medida de los perfiles para drywall producidos en Colomb¡a es la misma que la de los
productos importados, es decir, el kilogramo.

Nombre comercial y técnico, modelo o tipo

El nombre comercial de los productos objeto de la presente sol¡c¡tud se ref¡ere a la clasificación de los
d¡ferentes tipos de perfiles para drywall según sus secciones (geometría), usos y apl¡caciones. En este
punto, los peticionarios relac¡onan imágenes de los canales, parales, omegas, v¡guetas y ángulos.

Poster¡ormente, se indica que el nombre técn¡co del producto corresponde a perfiles de acero aleado y
sin alear, en lámina galvanizada y galvalume, simplemente obten¡dos o acabados en frío, que se
util¡zan para la construcción liviana, no estructurales.

Características físicas y qulmicas

Los perfiles para drywall que fabrica la rama de producción nacional son perfiles livianos, formados en
frío a partir de una lám¡na de acero aleado y sin alear, galvanizada (recubr¡miento en zinc) y galvalume
(galvaluminizada o recubierta de aleaciones de aluminio y zinc) por inmersión en caliente en calidad
comercial, estructural y 'Tull hard", que se utiliza como materia prima en las industrias de refrigeración,
construcción, automotriz y metalmecánica en general. En esa medida, el producto combina las
características de resistenc¡a mecánica del acero y la res¡stencia a la c¡nosión generada por el zinc y
el alumin¡o.

Los perfiles para drywall de MATECSA S.A.S., son fabricados en acero galvanizado anticorrosivo, de
calidad estructural SS Grado 33 de 33 ksi, según los anexos presentados con la solic¡tud.

Los bordes de este tipo de perf¡les o miembros son fabricados de manera que se reduzcan al mlnimo
las rebabas y los bordes filosos.

Los perfiles producidos por COLMENA S.A.S., también son fabricados a partir de lámina de acero
galvanizado y galvalume, calidad estructural (Fy=2329 kg/m2 - 33 ksi), rolados en frío para la
construcción l¡viana, según los anexos presentados con la solicitud.

En cuanto a sus propiedades fls¡cas, los perfiles para drywall constan de alma, alas o aletas y en
algunos casos de pestañas y rigidizadores que aumentan la rigidez y resistencia. En este punto los
pet¡c¡onarios también presentaron imágenes para representar la anterior explicación.

Por otra parte, se sostuvo que su espesor oscila entre 0,36 mm y 1,5 mm, y su longitud estándar se
encuentra enlre 4M metros y 3,05 metros. Tamb¡én se pueden sumin¡strar, bajo pedido, en long¡tudes
especiales, según las necesidades del proyec{o o aplicac¡ón.

Se suministran en calibres entre 18 y 26.

Canales

Son perf¡les en forma de U, compuestos por dos alas o aletas de ¡gual longitud y un alma. Están
diseñados como altemativa de los ángulos para insertar las viguetas y servir de gufa en la formac¡ón
de la estruc{ura principal donde se requiera mayor res¡stenc¡a.

Su espesor oscila entre 0,36 mm a 1,5 mm. El ancho del alma o base varía entre 41 mm y 99 mm, y el
ancho de las aletas entre '19 mm y 32 mm. Los perfiles tipo canal pueden contar con "crimp¡ng"
(corugado mecánico cont¡nuo en el borde de las aletas), lo que confiere al producto mayor rig¡dez
mecánica, elimina el borde cortante y con¡ge defectos por camber en la lámina,
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Parales

El espesor de los parales se sitúa en un rango entre 0,36 mm a '1,5 mm. La aleta o la altura de los
parales fluc{úa enfe 28 mm y 32 mm, y el alma entre 40 mm y 92 mm.

Las aletas grafiladas facilitan la aplicación de fúaciones entre perfiles y de los tableros de
reveslimiento.

De otra parte, los perfiles tipo paral pueden tener perforaciones a lo largo de cada pieza para el paso
de ¡nslalaciones eléctricas, hidráulicas y refuezos transversales. Su grafilado continuo en frío aumenta
las propiedades estructurales del perfil y le otorga un punto de fijación exacta a los tornillos.

Viguetas

Los perf¡les tipo vigueta t¡enen forma de C, se ut¡lizan principalmente como vigas de carga en
estruc{uras de cielo raso y, ad¡cionalmente, cuentan con grafilado en las aletas para facilitar su
montaje. Están conformados por un alma, flanges y ridigizadores, y conforman la estructura pr¡ncipal
sobre la que se atorn¡llan los perfiles omega, de manera que su función es estructural (dar soporte al
cielo).

Sus espesores osc¡lan entre 0,36 mm a 1,5 mm. El alma varfa entre 22 mm y 38,'l mm y el alto entre
19 mrñy 22,1 mm. Los rigidizadores pueden ser de 6 mm.

Omegas

Los perfiles t¡po omega lienen grafllado en la carE donde va el tablero de revestim¡ento, lo que facilita
su aplicación y cuentan con r¡gid¡zadores. Están d¡señados para la füación de revestimientos de PVC,
yeso o fibrocemento.

Sus espesores van desde 0,36 mm a 1,5 mm y su alma de 31,8 mm a 33,5 mm. Su alto puede ser de
19 mm a 22 mm.

Ángulos

Los perf¡les tipo ángulo son fabricados en forma de L, con o sin moleteado (grafilados). Están
diseñados en forma de L y se colocan perimetralmente para darle soporte y nivel a la estructura.
También son ut¡lizados como perfil de cuelga y como perl¡l perimetral en cielos con dilatac¡ones.

Normas técn¡cas

Los peticionarios sostuvieron que aunque la rama de producción nacional está en capacidad de
fabricar los perfiles para drywall de conformidad con las normas técnicas internac¡onales ASTM A653,
ASTM 924 y ASTM C645, así como con las normas técnicas colomb¡anas NTC 4011 y NTC 5680, en
la medida en que el producto originario de China que ingresa a Colombia goza de unas condiciones
dimensionales y de materia prima inferiores que reducen su precio, incluso por debajo del costo de la
mater¡a prima del producto nac¡onal, la industria local se ha visto en la necesidad de adecuar las
características de sus perfiles para drywall, en términos del espesor del acero base, dimensiones
generales y del recubrimiento, en su intento por am¡norar el grave daño que está sufriendo como
consecuencia de las ¡mporlac¡ones a prec¡os de dump¡ng, que son ob¡eto de le presenle sol¡citud y de
evitar que eslas terminen excluyéndola del mercado nacional.

Al respecto, los pet¡c¡onarios de igual manera indicaron que lo anterior no representa un riesgo o una
amenaza para la seguridad de los usuarios y tampoco se ve afectada la idone¡dad de los perfiles para
drywall nacionales para cumpl¡r con el uso y aplicac¡ón para los cuales están destinados, siempre y
cuando se at¡endan las recomendaciones de uso sugeridas por los fabricantes. Según el espesor del
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perf¡|, se especif¡ca un uso para cielo raso en PVC.

Usos

Los perfiles para drywall se utilizan en la construcción de estructuras de muros div¡sor¡os, así como en
la construcción de cielo raso.

- Estructura de muro d¡visorio

En este punto los peticionarios relacionaron una imagen de Ia estructura y explicaron que la
construcción del muro requiere, en primer lugar, de la ¡nstalación de los canales, tanto en el p¡so como
en la parte superior. Luego, los parales se insertan dentro de los canales con su alma paralela a las
aletas de los canales, y se giran 90', para luego instalar los respectivos refuezos, redes y aislantes,
según el diseño estructural del muro. En último lugar, se ¡nstalan las placas de recubr¡miento.

- Estructura de cielo raso

De igual manera los peticionarios en este punto relacionaron una imagen de la estructura e indicaron
que para armar una estructura de clelo raso se deben pr¡mero instalar las cuelgas, que deben ser
capaces de soportar y transmit¡r los esfuezos generados por los perfiles y las láminas de
revestim¡ento, así como de garantizar una nivelación permanente.

Luego, es necesario ¡nstalar los ángulos perimetrales (los tornillos a emp¡ear se selecc¡onan de
acuerdo con el material de la superficie del muro existente) y las vigas principales (viguetas), las
cuales se ubican según el diseño del cielo raso.

Poster¡ormente, los perfiles omega se ub¡can con las aletas hacia aniba, perpendicular a las viguetas.
Las aletas de los perfiles omega se fijan a las v¡guetas a través de torn¡llos. F¡nalmente, las placas de
recubrim¡ento se ¡nstalan trabadas entre sí, en forma perpendicular a la estructura, s¡n fijarlas al ángulo
perimetral.

lnsumos utilizados para produc¡rlo

Los perfiles para drywall son fabricados a partir de lámina en acero aleado y sin alear, galvanizada y
galvalume, por proceso de ¡nmersión en caliente.

Valor agregado nacional

En este punto los peticionarios COLMENA S.A.S- y MATECSA S.A.S., relac¡onaron de manera
confidencial su valor agregado a los perfiles para drywall.

Característ¡cas del proceso productivo, tecnología empleada, transporte y comerc¡al¡zación

- Proceso product¡vo

o Proceso de corte

En primer lugar, la lám¡na es somet¡da a un coñe longitudinal, de acuerdo con lo requerido para Ia
fabr¡cac¡ón de cada producto. Luego, se efectúa el segmentado de la bobina en flejes, los cuales
posteriormente son trabajados en las celdas de rolado a fin de produc¡r canales, parales, omegas,
viguetas y ángulos. Los cortes se realizan e¡n base en Ia orden que se exp¡da para tales efectos.

o Proceso de rolado

Seguidamente, se da paso al rolado, que cons¡ste en un proceso continuo, a partir del cual se forman
perfiles metálicos en equ¡pos diseñados con base en rodillos. Este proceso o sistema "rollformef
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(rolado) garant¡za la real¡zación de dobleces o venas de rigidización que aumentan la resistencia
estruc'tural.

Tras el rolado de los flejes de acero, se obtienen ángulos, omegas, v¡guetas, parales y canales.

As¡mismo, se realiza un lroquelado en línea para permitir el pasaje de ¡nstalac¡ones eléctricas,
hidráulicas, de oxlgeno o de gases (cuando aplique) y, respecto de los parales, viguetas y omegas, se
desarrolla un grafilado continuo en frío, lo que aumenta las propiedades estruc{urales del perfil y da un
punto de fijación exacto a los tornillos.

Finalmente, hay lugar a la marcación con tinta indeleble, según las especificaciones técnicas y
comerciales.

- Tecnología empleada

La tecnologla empleada para la producción de los perfiles para drywall consiste en múltiples equipos
de rolado en continuo, controlados mediante sistemas computarizados y de control numérico, y de
máqu¡nas de corte longitudinal, las cuales se utilizan para el proceso de corte en flejes.

- Transporte y comerc¡alizac¡ón

Los perf¡les para drywall son transportados vía terrestre a los d¡ferentes clientes (¡ntegradores
qu¡enes realizan la consfucc¡ón e instalac¡ón de sistemas de construcción liviana-, d¡stribuidores y
t¡endas especializadas -fungen como intermediarios y t¡enen locales dedicados a la comercialización
del producto-, ferreteros -intermediarios que venden una variedad de artículos, dentro de ellos perf¡les
para drywall-, grandes superfic¡es y compañ[as constructoras de obra integral).

1.3.4. Solicitud de las partes ¡nterosadas sobre la descripción del producto investigado

Las sociedades COLPERFILES S.A.S. y DELTA GLOBAL S.A.S., a través de su escrito de oposición
aportado a través de correo electrónico del 23 de octubre de 2020, sostuvieron que contra o a lo
afirmado por las peticionarias, el espesor aplicable para los perfiles para drywall corresponde a un
mínimo de entre 0,45 a 0,48 mm. Sin embargo, aunque es posible que tengan un espesor menor al
requer¡do por la norma técnica ASTM C645, el m¡smo deberá ser entre 0,40 mm y 0,48 mm para
asegurar la seguridad e ¡doneidad de los perfiles para drywall.

A su vez, que los perf¡les de acero originarios de la Repúbl¡ca Popular China son ¡mportados en
espesores entre 0,30 y 0,46 mm, debido a que son perf¡les utilizados en aplicac¡ones diferentes a la
perf¡lería para drywall con espesores que se utilizan en perfilería como la de PVC, y no porque se trate
de materias primas inferiores que reducen su precio como lo afirma la peticionaria.

En consecuencia, manifestaron que no existe similitud entre el producto producido en Colombia que
corresponde a perfiles para drywall (perf¡les para drywall de un espesor entre 0,40 y 0,48 mm) y el
produc'to objeto de importación que corresponde mayormente a perfiles para PVC (perfiles para PVC,
con un espesor entre 0,30 a 0,39 mm y caracterfst¡cas geométricas diferentes).

En este orden de ¡deas, las sociedades COLPERFILES S.A.S. y DELTA GLOBAL S.A.S. sol¡c¡taron en
su escrito de oposición que al inter¡or de la invest¡gación se defina tanto el mínimo como el máximo
espesor @nespondiente a los bienes objeto de investigación, espesor que señalaron debe ser entré
0,40 y 0,48 mm. Así m¡smo, solic¡taron que los espesores inferiores a 0,40 de las subpartidas
arancelarias objeto de investigación sean excluidas de la misma ya que no pueden ser utilizadas como
estrucf uras para drywall.

Por su parte, las sociedades petic¡onarias COLMENA S.A.S. y MATECSA S.A.S., a través de coneo
electrónico del l0 de nov¡embre de 2020, aportaron un escrito en el que se opusieron a la solic¡tud de
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exclu¡r de la investigación a los perfiles de espesores menores a 0,40 mm.

Las sociedades peticionar¡as expl¡caron que no es cierto que existan perfiles de
exclusivamente "para drywall' y otros "para PVC", por el simple hecho de que el drywall no es un
material de recubrimiento sino el sistema de construcción seca en el cual se utilizan los perfiles objeto
de invest¡gac¡ón.

A su vez, las peticionarias COLMENA S.A.S y MATECSA S.A.S. argumentaron que las normas
técnicas no definen la naturaleza o el alcance del producto considerado, sino que corresponden a
lineamientos aprobados por organismos de normalización reconocidos y acreditados a nivel nacional e
internacional, que establecen criterios y estándares técn¡cos y de calidad de un producto, proceso o
servicio. Al respecto, también se aclaró que el hecho de que un produc'to no cumpla con una norma
técnica no significa que deje de sertal ni que se desvirtué su naturaleza y de paso que tampoco pueda
ser considera como un producto similar.

Así mismo, man¡festaron que las normas técn¡cas se diferenc¡an de los reglamentos en que las
primeras no son obl¡gatorios, al paso que los segundos si, y pusieron de presente que la instalac¡ón de
revest¡mientos en PVC, yeso cartón y otros materiales semejantes, se utilizan generalmente en
perf¡les de espesores entre 0,30 mm a 1,5 mm.

Sobre el téma, la Autoridad lnvest¡gadora considera prudente, frente a la sol¡c¡tud de las sociedades
COLPERFILES S.A.S. y DELTA GLOBAL S.A.S. de definir un espesor mfnimo de 0,40 mm y uno
máximo de 0,48 mm, estudiar todas y cada una de las pruebas y los argumentos que presentarán las
partes ¡nteresadas en el periodo probatorio y en las etapas procedimentales poster¡ores, toda vez que
el producto desde el lnicio de la investigación ya ha sido def¡n¡do de conformidad no sólo con la
solicitud del peticionario sino con el concepto del Grupo Registro Productores de Bienes Nacional.

Vale la pena menc¡onar, que en el concepto GRPBN-2020-000029 del 24 de julio de 2020, el cual tuvo
en cuenta las normas técnicas ASTM C645 y NTC 5680, entre otros anexos, al relac¡onar
caraclerísticas de los canales, parales, omegas, viguetas y ángulos, mencionó unos
mfnimos que se encuentran entre 0.36 mm y 0.4 mm para los produclos nacionales y para los
productos ¡mportados entre 0.35 y 0.4 mm.

En efecto, se podría interpretar que los perf¡les para drywall pueden contar con espesores inferiores a
0,40 mm, pero esto también llevaría al cuestionamiento sobre la necesidad de establecer un espesor
mín¡mo que tuviera en cuenta, por ejemplo, Ias normas técnicas mencionadas y sus espesores de 0,35
mm o 0,36 mm. Sobre el tema, de ¡gual forma se observa que en la solicitud de la invest¡gación
peticionario, al describir el producto, relacionó los espesores de los canales, parales, omegas
y ángulos, con unas medidas mínimas de 0,33 mmr y máximas de 0,46 mm.

Ahora bien, las sociedades COLPERFILES S.A.S. y DELTA GLOBAL S.A.S. en su escrito de
opos¡ción, después de analizar las normas técnicas ASTM C645 y ASTM C955, concluyeron que "el
espesor aplicable para los perf¡les para drywall conesponde a un mÍnimo de entre 0,45 a 0,48 mm",
pero que de acuerdo con su experiencia y tal como lo señalan los peticionarios es posibl€ que los
perf¡les paÉ drywall tengan un espesor menor al requerido por la ASTM C645, que sin embargo debe
ser entre 0,40 mm y 0,48 para asegurar la seguridad de la instalación.

Al respecto, resulta pertinente definir las bases de las anteriores afirmaciones, y en consecuenc¡a,
sustentar porqué los perfiles para drywall pueden tener un espesor mfn¡mo al requerido por la norma
técnice ASTM C645, así como expl¡car, más allá de la experiencia, cómo se geranliza Ia seguridad de
la estructura con un espesor mfnimo de 0,40 mm.

Asf las cosas, la Autoridad lnvestigadora considera que adqu¡ere mayor relevancia el estudio de las
pruebas y argumentos que se van a presentar con posterior¡dad a la etapa prel¡minar de la

1 Página 66 del Tomo I público.
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¡nvestigación, pues además de la experienc¡a que puedan alegar las partes interesadas para
los espesores mínimos y máximos que debe tener el producto invest¡gado, es necesario allegar
pruebas o fundamentos técn¡cos concretos que brinden certeza sobre la necesidad de definir el
producto objeto de investigación según un espesor diferente al ¡nd¡cado desde el inic¡o de la
investigación, es decir, menor o igual a 0,46 mm.

I.4. SIMILITUD

Los peticionarios en su solicitud sostuvieron que los perfiles para drywall ¡mportados y el
nacional son similares en aspectos como su proceso de producción, Ia tecnología empleada, la unidad
de medida, nombre comercial y técnico, modelo, tipo, insumos, clasificac¡ón según secciones
(geometría), usos y apl¡cac¡ones, característ¡cas físicas y químicas. En definitiva, COLMENA S.A.S. Y
MATECSA S.A.S. sostuv¡eron lo siguiente:

"Los productos fabricados por la rama de producción nacional son idénticos a los importados,
i.e., perfiles de acero aleado y s¡n alear, en lámina galvanizada y galvalume, simplemente
obtenidos o acabados en frio, para la construcc¡ón liv¡ana, no estructurales, clasif¡cados por las
subpart¡das arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00 y
7228.70.00.00'.

La Autoridad lnvestigadora frente a los anteriores planteamientos de los pet¡cionar¡os, a través del
memorando SPC-2020-000034 del 16 de junio de 2020, le solicitó al Grupo Registro de Productores
de Bienes Nacionales emitir un concepto sobre la s¡mil¡tud de los s¡guientes productos nacionales y los
or¡ginar¡os de la República Popular China:

. 7216.61.00.00: "Perfiles de h¡erro y acero sin alear. Perf¡les s¡mplemente obten¡dos o acabados en
frio: Obten¡dos a partir de productos laminados planos.'

r 72'16.69.00.00: 'Perfiles de hieno y acero sin alear. Perfiles simplemente obten¡dos o acabados en
frio: Los Demás.'

o 7216.91.00.00: "Perfiles de h¡erro y acero sin alear. Los demás: Obtenidos o acabados en fr¡o,
partir de productos laminados planos."

o 7216.99.00.00: 'Perf¡les de hierro y acero sin alear. Los demás: Los demás."
o 7228.7Q.0O.0O: Perfiles.

A través de memorando GRPBN-2020-000029 del 24 de julio de 2A20, el Grupo Registro de
Productores de Bienes Nacionales emitió el concepto sol¡c¡tado, en el que concluyó lo que se resume
a continuación:

"1- Los Perfiles para drywall: Canales, Parales, Omegas, Viguetas y Angulos de producción
nacional son sim¡lares con los importados de la República Popular China clasificados por las
subpartidas arancelar¡as 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00 en
cuanto al nombre técnico, subpartida arancelaria, materias primas, proceso productivo y usos,
por otro lado con relac¡ón a las diferencias que se pud¡eran presentar dimens¡onalmente, estas
pueden estar relacionadas con los requerimientos establecidos por los clientes, las cuales no
cambian la naturaleza del producto.

2. Los perfiles clasificados por la subpartida arancelaria 7228.70.00.00 con descripc¡ón de
mercancía Banas y perf¡les de los demás aceros aleados: perfiles, están fabricados con
de los demás aceros aleados y se caracterizan por que (sic) no responden a la definición de
acero inoxidable y su composición qulmica contienen uno o var¡os elementos en lag
proporciones y pesos que se establecen en las notas explicativas del arancel de aduanas;
lo anterior y ten¡endo en cuenta que la ¡nformación relacionada en su memorando hace
referencia a perfiles de acero sin alear clasificados por las subpartidas
7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00, no se puede em¡tir concepto de
sim¡laridad de productos clasif¡cados por la subpartida arancelaria 7228.7O.O0.0O a raz6n,
no se aportó una compos¡ción quím¡ca que perm¡ta establecer que los productos nacionales e
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importados son fabricados con aceros de los demás aoeros aleados.

3. Los produc{os clasificados por las subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00,
7216.91.00.00, 7216.99.00.00 así como los productos clasificados por la subpartida
7228.70.00.00, se dtferenc¡an según Io establecido en las notas expl¡cativas del arancel de
aduanas en cuanto a la materia prima utilizada para su fabricación, lo anterior teniendo en
cuenta los requerimientos en la composición química de los productos clasificados por la
subpartida arancelaria 7228.70.00.00, así mismo se podría establecer s¡milar¡dad en cuanto a
su proceso product¡vo, ya que se pueden fabr¡car mediante el proceso de lam¡nado en frio y su
uso puede estar encaminado a la utilización de Perfiles no estructurales de acero
entramados l¡vianos o perf¡les para Drywall.

4. Verif¡cada la base de datos de Productores de Bienes Nacionales se puede establecer
en la actualidad no ex¡ste reg¡stro como productor de b¡enes nacionales por la subpart¡da
arancelaria 7216.69.00.00; en cuanto a la subpartida arancelaria 7228.70.00.00 los productos
fabricados por las empresas DIACO S.A y TERNIUM SIDEDURGICA DE CALDAS SAS se
caracterizan por su fabricac¡ón med¡ante lam¡nado en cal¡ente por lo que d¡fieren de los
requerimientos técnicos del presente estudio de similaridad, por lo que solo el
registrado por Ia empresa ACESCO COLOMBIA S.A.S cumple con las características técnicas
de los perfiles de acero laminados en fr¡o.

5. El Grupo de Registro de Produc'teres de Bienes Nacionales realizo (sic) visita técnica
industrial a la planta de producción de la empresa Consorcio Metalúrgico Nacional los días 8 de
Noviembre (s¡c) y 6 de Diciembre (sic) de 2019 en donde se pudo observar que la empresa se
encontraba adelantando procesos product¡vos relac¡onados con los productos: Perf¡les para
drywall: Canales, Parales, Omegas, Mguetas y Angulos".

En este sent¡do, la Autor¡dad lnvestigadora para la apertura de Ia invest¡gación, a través de la
Resolución 158 de 2020, consideró que existían ¡nd¡c¡os sobre la similitud de los productos
investigados.

Frente a esta decisión, se pronunciaron las sociedades COLPERFILES S.A.S. y DELTA GLOBAL
S.A.S., cuando en respuesta a cuest¡onarios presentaron un escr¡to a través del cual se opus¡eron a
cons¡derar que existe sim¡l¡tud entre los productos nacionales y ¡os ¡mportados al cons¡derar, entre
otras cosas, que los productos de algunas subpartidas arancelarias no eran sim¡lares a los productos
importados investigados, que la rama de producción nac¡onal no fabrica productos de algunas
subpartidas y que las peticionar¡as no son productoras para subpartidas arancelar¡as de las que la
producción corresponde a compañías colombianas que no son peticionar¡as.

Para analizax lo dicho, en prim$ lugar, analizaremos los productores nac¡onales de las subpartidas
arancelar¡as investigadas.

Así, resaltamos que desde el lnforme Técnico de Apertura se ha mencionado el concepto GRPBN-
2020-000029 del 24 de julio de 2020 em¡tido por el Grupo Registro de Froductores de Bienes
Nacionales, con base en el cual se ha dicho que se encuentran reg¡stros vigentes por parte de
TERNIUM COLOMBIA S.A.S. para la subpartida arancelar¡a 7216.61.00.00; de MANUFACTURAS
S.A.S. (MATECSA) p.ara las subpartidas arancelar¡as 7216.61.00.00 y 7216.91.00.00; del
CONSORCIO METALURGICO NACIONAL S.A.S. (COLMENA) para la subpartida arancelaria
7216.91.00.00; de la Fábrica Nacional de Autopartes - FANALCA S.A. para la subpartida arancelaria
7216.91.00.00; y finalmente, de TERNIUM SIDERURGICA DE CALDAS S.A.S. para la subpart¡da
arancelaria 7228.7O.00.OO.

Según el mismo concepto, también se mencionó que para las subpartidas arancelarias 7216.61.00.00,
7216.9S.00.00 y 7228.70.00.00, las sociedades ACESCO COLOMBIA S.A.S., CORPORACIÓN DE
ACERO-CORPACERO S.A. y DIACO S.A. tendrían registros vigentes- A su vez, que no existe reg¡stro
como productor de bienes nacionales por la subpart¡da arancelaria 7216.69.00.00 y que solo el
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producto registrado por la sociedad ACESCO COLOMBIA S.A.S cumple e¡n las caraclerístitrs de
lécn¡cas de los perfiles de acero laminados en frÍo de la subpart¡da arancelaria 7228.70.00.00.

En otras palabras, a excepción de la subpartida arancelaria 7216.69.00.00, se encontró que ex¡sten
registros vigentes por parte de d¡ferentes productores nacionales para las demás subpartidas
arancelar¡as ¡nvestigadas, es dec¡r, para las subpartidas 7216.61.00.00,7216.91.00.00, 7216.99.00.00
y 7228.70.00.00.

Así mismo, en la presente resolución se ha expl¡cado que al analizar la representatividad de la rama
de la producción nacional, desde el inicio de la invest¡gación se ¡nd¡có que además de la solicitud
presentada por las peticionar¡as COLMENA S.A.S" y MATECSA S.A.S, las soc¡edades ACEROS
FORMADOS S.A.S., FANALCA S.A. y TERNIUM COLOMBIA S.A.S. manifestaron su apoyo a la
imposic¡ón de derechos antidumping y a la solicitud de la investigación.

De esta manera, con base en el porcentaje que representan las peücionarias en la producción
nacional y las sociedades que manifestaron su apoyo, se encontró un cumplim¡ento de los requisitos
establec¡dos en los artículos 21,23 y 24 del Decreto 1750 de 2015, en concordancia con el párrafo 4
del artículo 5 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo Vl del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994 (En adelante Acuerdo Antidumping de la OMC).

En efec'to, la solicitud de las sociedades COLPERFILES S.A.S. y DELTA GLOBAL S.A.S. de excluir la
subpart¡da arancelar¡a 7216.61.00.00 bajo el argumento de que sus productores registrados son
ACESCO COLOMBIA S.A.S. y TERNIUM COLOMBIA S.A.S. no resulta procedente, debido a que la
representatividad de la rama de producc¡ón por parte de las pet¡cionarias les brinda la legitimidad para
solic¡tar la investigación para e§a subpartida de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 21 del
Decreto 1750 de 2015.

Ad¡cionalmente, se ha explicado que la soc¡edad TERNIUM COLOMBIA S.A.S., qu¡en para el inic¡o
la investigación se confirmó que cuenta con certif¡cado de registro de producción nacional de la
subpartida arancelaria 7216.61.00.00, manifestó su apoyo a la solic¡tud de la investigación.

Por otra parte, la solicitud de la exctusión de la subpart¡da arancelaria 7216.61.00.00 fue sustentada
en que los productos clasificados por la misma no se fabrican bajo el mismo método que los perfiles
para drywall según las reglas de clasificación arancelar¡a. Sin embargo, al analizar el concepto
GRPBN-2020-000029 del 24 de julio de 2020 transcr¡tas con anterioridad, se destaca que en sus
conclusiones menciona s¡militudes entre los perliles para drywall nacionales y los clasificados por las
subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.9'1.00.00, 7216.99.00.00 "en cuanto al
nombre técnico, subpartida arancelaria, materias primas, proceso product¡vo y usos".

El este sentido, si en gracia de d¡scusión se considerara que no ex¡ste similitud en cuanto al proceso
productivo, sobre el cual el Grupo Reg¡sho de Productores de B¡enes Nacionales no real¡za d¡stinción,
no se habrían desv¡rtuado otras característ¡cas como las materias primas, el nombre técnico y los
usos. Así, aunque los productos no resultaran idénticos, podrían considerarse similares por tener
caracteristica muy parecidas.

Conforme a los argumentos expuestos, se ent¡ende que la Autoridad lnvestigadora actuó en
cumplimiento de lo establecido en el artlculo 2.6 del Acuerdo Antidumping de la OMC, según el cual:

"En todo el presente Acuetdo se entenderá que la expresión "producto similat'' (like product")
signiÍ¡ca un producto que sea idént¡co, es dech, igual en todos los aspectos al produdo de que
se trate, o, cuando no ex¡sta ese producto,
asaectos, tenoa característ¡cas muv parec¡das a las del producto cons¡derado". (Subrayado
fuera de texto original).

Por otra parte, se revisará el argumento de las sociedades COLPERFILES S.A.S. y DELTA GLOBAL
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S"A.S. en el que solicitaron la exclusión de Ia investigación a los productos clasificados por Ia
subpart¡da arancelaria 7228.70.00.00, debido a que en la misma se clasifican los perfiles de hierro o
acero aleados o sin alear, en L y en U que en la actualidad son objeto de derechos ant¡dumping.

En consideración a lo d¡cho por las partes, se debe mencionar que en efecto, a través de la
Resolución 142 del 14 de agosto de 2020, publicada en el Diario Of¡cial 51.406 del 14 de agosto de
2020, Ia Direcc¡ón de Comercio Exterior ordenó el inicio de un examen qu¡nquenal con el objeto de
determinar si la supresión de los derechos antidump¡ng ¡mpuestos mediante Resolución 211 del24 de
agosto de 2018 a las importaciones de perfiles de h¡erro o acero, aleados o s¡n alear, en L y en U,
simplemente laminados o extru¡dos en caliente, clasificados en las subpartidas arancelarias
7216.10.00.00, 7216.21.OO.0O y 7228.7O.00.00 originarias dé la Repúbl¡ca Popular China, permit¡rían
Ia continuación o la repetición del dumping y del daño que se pretendía conegir. En la misma
resolución se ordenó mantener la vigencia de los derechos antidumping establecidos por medio de la
Resolución 211 del24 de agosto de 2018.

Como se puede observar, los derechos ant¡dumping que se decidió mantener vigenles aplican para la
subpartida arancelaria 7228.70.00.00, por lo que se revisará el tema. Sin embargo, se adv¡erte desde
ya que podrla tratarse de produc{os que no son similares, si se tiene en cuenta que en principio
difieren en cuanto a su nombre técnico, s¡endo los productos invest¡gados en la presente invest¡gación
los perfiles para drywall, mientras que los productos objeto de examen serían los perfiles de hierro o
acero aleados o s¡n alear, en L y en U que entre otras cosas son "simplemente laminados o extruidos
en caliente", m¡entras que los perfiles de la investigación que nos ocupa son "simplemente obten¡dos o
acabados en frio".

Es oportuno mencionar lo dispuesto en el l¡teral q) del artículo 1 del Decreto 1750 de 2015, según el
cual:

"q) Producto similar. Es un producto idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al
considerado de que se trate, o, cuando no existia ese producto, otro producto que, aunque
sea ¡gual en todos los aspectos, tenga caracteristicas muy parecidas a las del producto
considerado. Para efectos de probar la similaridad, se podrá considerar las caracterfst¡cas

. (Subrayado por

De esta manera, es claro que la clasificación arancelaria es solo una de las características conforme a
las cuales se puede establecer la similitud de los productos, por lo cual en la invest¡gación se podría
demostrar que a pesar de encontrarse clasif¡cados por la misma subpartida arancelaria los
para drywall y los perf¡les de h¡eno o acero aleados o s¡n alear, en L y en U, resulten diferentes.

El análisis sobre Ia materia será realizado en el desarrollo de la investigación, para lo cual resultarán
pert¡nentes las pruebas que se aporten en el periodo probatorio y logren demostrar si a pesar de ser
una sola subpartida, la misma permite la clas¡ficac¡ón de los perfiles para drywall y los perf¡les de
hieno o acero, aleados o s¡n alear, en L y en U, simplemente lam¡nados o extruidos en caliente.

Este último punto llama especialmente la atención, debido a que las mismas sociedades
COLPERFILES S.A.S. y DELTA GLOBAL S.A.S. reconocieron que por la subpart¡da arancelaria
7228-20.00.00 se pueden clasificer un gran número de b¡enes-

En otras palabras, no se observa que en el Decreto 1750 de 2015 y en el Acuerdo Anlidumping de la
OMC exista una prohibición para adelantar una investigación ant¡dump¡ng e imponer derechos
antidumping diferentes, s¡ esto riltimo resulta procedente, a productos d¡stintos que se clasifiquen por
una misma subpartida arancelaria, sobre todo s¡ se tiene en cuenta que la clasif¡cación arancelaria no
es la única caracleríst¡ca a tener en cuenta para definir aspectos como la similitud de los productos.

de texto orig¡nal).
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2. EVALUACIÓN TÉCNICA PARA LA DETERMINACIÓN PRELIMINAR DE LA INVESTIGACIÓN
POR DUMPING EN LAS IMPORTACIONES DE PERFILES DE ACERO ALEADOS Y SIN
ALEAR, EN IÁMru¡ GALVANIZADA Y GALVALUME, SIMPLEMENTE OBTENIDOS O
AcABADoS EN FRto, pARA LA corusrRuccróN LvtANA, No ESTRUcTURALES, DE
ESPESORES IGUALES O INFERIORES A 0,46 MM, CLASIFICADOS BAJO LAS
SUBPART|DAS ARANCELARIAS 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00
722a.70.00.00, oRtcrNARrAs oe Lr neptieltcA PoPULAR cHtNA

z.t evaluacróN DE EvtDENctAs DEL DUMpING

Para la etapa prelim¡nar, el valor normal, el precio de exportación y el margen de dump¡ng se
determinaron de acuerdo con la metodologla aportada por las empresas peticionarias CONSORCIO
METALURGICO NACIONAL S.A.S. (COLMENA S.A.S.) Y MANUFACTURAS S.A,S, (MATECSA
S.A.S.) en la solicitud de apertura de la investigación de perfiles de acero aleado y sin alear, en lámina
galvan¡zada y galvalume, s¡mplemente obtenidos o acabados en frío, para la construcc¡ón liviana, no
estructurales, de espesores iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificados bajo las subpart¡das
arancelar¡as 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00 y 7228.70.00.00, originarios
de la República Popular China.

De acuerdo con lo manifestado por las pet¡cionar¡as, respecto de la exclusión de los b¡enes importados
bajo las subpartidas arancelarias 7216.69.00.00 y 7216.99.00.00 deb¡do a que no hacen parte del
producto considerado mediante oficios recibidos los días 27 y 30 de noviembre de 2020, es decir, con
una anterior¡dad de solo tres y dos días, respectivamente, a la adopc¡ón de la determinación
preliminar, dicha exclusión no será considerada en los análisis para la presente etapa, prel¡minar.
obstante, en Ia etapa final se procederá a ajustar los análisis, s¡ es del caso, para efecto de la
determ¡nac¡ón f¡nal.

2.1.1 Determ¡nac¡ón del dumping

Con el propósito de determinar la existencia de dumping y los márgenes absolutos y relativos del
mismo, a cont¡nuación se evaluará y establecerá el valor normal y el precio d€ exportac¡ón para los
productos objeto de la sol¡citud de ¡nvestigación, es dec¡r, perf¡les de acero aleado y sin alear, en
lámina galvanizada y galvalume, simplemente obtenidos o acabados en frío, para la construcción
l¡viana, no estruc{urales, de espesores iguales o inferiores a 0,46 mm, or¡ginarios de la República
Popular Ch¡na, clasificados bajo |as subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00,
72'16.9'1.00.00, 721 6.99.00.00 y 7228.70.00.00, respectivamente.

La apertura de la investigación se realizó en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo
25 del Decreto 1750 de 20'15, el cual establece que la Autoridad lnvest¡gadora examinará la exactitud
y pertinenc¡a de las pruebas aportadas para comprobar la ex¡stencia de indicios sufic¡entes de la
práct¡ca del dumping, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 6.14 del Acuerdo Antidumping
de la OMC.

En la etapa prelim¡nar, la Autoridad lnvestigadora anal¡zó la información allegada dentro de la
oportunidad legal, con las respuestas a los cuestionar¡os para importadores por parte de las empresas
ISOPOR S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, HIERROS DE OCCIDENTE FERRETERIAS S.A,S.,
COLPERFILES S.A.S. DELTA GLOBAL S.A.S. y ADIELA DE LOMBANA S.4., así como el escrito
oposición presentado y la informac¡ón aportada con el mismo por las empresas COLPERFILES S.A.S.
y DELTA GLOBAL S.A.S. Con esta informacién y con la aportada por los pet¡cionerios la Autoridad
lnvest¡gadora determ¡nó la existenc¡a de ev¡denc¡as prelim¡nares de la práctica de dumping en las
importac¡ones de perf¡les de acero aleados y sin alear, en lámina galvanizada y galvalume,
s¡mplemente obtenidos o acabados en frio, para la construcción liviana, no estructurales, de espesores
iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificadas bajo las subpartidas arancelar¡as 7216.61.00.00,
7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00 y 7228.70.OO.0O, originarias de la República Popular
China.
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Del anál¡sis realizado a lá l¡sta de precios y demás información aportada, junto con los argumentos
expuestos por Colperfiles S.A.S. y Delta Global S.A.S. para presentar a Turquía como país sustituto de
la República Popular China, la Autoridad lnvestigadora concluye que, al respecto, se hace necesario
aclarar ciertos aspectos por parle de los citados importadores para la etape final de la investigac¡ón.

Por la anterior razón, en la etapa preliminar, la Autoridad lnvest¡gadora mant¡ene las pruebas
aportadas por los pet¡cionar¡os sobre valor normal con la solicitud de apertura de la investigación, de
conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 15 del Decreto 1750 de 2015 y con la exactitud y
pertinencia a que se refiere el numeral 5 del Anexo ll del Acuerdo Antidumping de la OMC.

En consecuencia, para esta etapa de la investigación el precio de exportación se calculará a part¡r
la informac¡ón obten¡da de las copias de las declaraciones de ¡mportación aportadas por la empresa
pet¡cionaria y las demás partes interesadas, que se encuentran en el expediente, y de la información
de la base datos de importación, fuente DIAN.

2.1.2 Determ¡nación del dumping cuando el producto es originario de un país en el que existe
una ínteryención estatal s¡gnif¡cativa

El peticionario en su solicitud de invest¡gación propuso a Alemania como país sustituto de Ia República
Popular Ch¡na, por considerar que el sector siderúrgico/metalmecánico se encuentra intervenido de
manera ¡mportante por parte del gobiemo de la República Popular China, como se deduce de la
información allegada con la solicitud de ¡nvestigac¡ón que se ¡nd¡ca a continuac¡ón:

¡ "Para efec{os de calcular el valor normal respecto de la República Popular China, es necesario
tener en cuenta que (...) la economía del país asiático se encuentra fuertemente inlervenida por el
Estado. Más aún, tratándose de su sector siderúrgico/rnetalmecánico, es claro que los precios y costos
no son el resultado del l¡bre juego de la oferta y la demanda, sino consecuencia de las políticas y
directrices que ha fijado el Gobierno para salvaguardar los ¡ntereses de los productores domésticos.

. En la medida en que los prec¡os al interior de la República Popular China no pueden ser utilizados
como referencia para ser comparados con el precio de exportación de los proveedores chinos, se
debe acud¡r a una de las posib¡lidades que otorga el artÍculo 15 del Decreto 1750 de 2015, que
contempla lo siguiente: "En las importaciones originarias de países con economía centralmente
planificada, el valor normal se obtendrá con base en el precio comparable en el curso de operaciones
cpmerciales normales al que se vende un producto similar en un tercer país con economía de mercado
para su consumo interno -país sustituto- , o en su defecto para su exportación, o con base en
cualquier otra medida que es{ime conveniente la autoridad investigadora"

Al respec{o, los peticionarios sostuvieron de manera general que "China es un país que aún se
encuentra en un proceso de transformac¡ón a una verdadera economía de mercado, y que no ha
logrado una transformación real de sus pilares económicos". Lo anterior, lo sustentaron en que el
mercado se encuentra abastecido en una proporc¡ón sign¡ficativa por empresas que son propiedad de
la Repúbl¡ca Popular China o que operan bajo su control, supervisión o bajo su dirección, sumado a
que existen políticas públicas o med¡das que favorecen a los proveedores internos o que influyen en
las fuezas del mercado libre.

Esta información se encuentra detallada en el Documento Técn¡co de Apertura en el Tomo 15, página
13 y siguientes del expediente público D-215-52-113, así como en el lnforme Técnico Preliminar.

Analizados los criterios planteados por el peticionar¡o para justificar la selección de Alemania como
tercer país sustituto de la República Popular China, se aceptó adoptar esta propuesta, dado que
Alemania está dentro de los principales exportadores a nivel mundial, por encima de la República
Popular China, de los perl¡les de acero aleado y sin alear, en lám¡na galvanizada y galvalume,
simplemente obtenidos o acabados en frío, para la construcc¡ón liviana, no estructurales, de espesores
iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificados bajo las subpartidas arancelarias 7216.61.00.00,
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72.16.69.00.00, 7206.91.00.00 y 7216.99.00.00, tanto en valor como en volumen. En la subpartida
arancelaria 7228.70.00.00, la República Popular China es el terc€ro en valor y el sépt¡mo en volumen
por encima de Alemania.

A conlinuación, se procederá a la determinación de la existencia de dumping, la cual se evaluará de
conformidad con lo establecido en las Secciones ly ll, Capítulo ldel Título ll del Decreto 1750 de
2015, sobre apl¡cación de derechos ant¡dumping a miembros de la Organización Mundial de Comorcio.

2.1.3 Período de análisis para la evaluación del dumping

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 22 del Decreto 175O de 2015, la
Autoridad lnvest¡gadora podÉ inic¡ar el procedimiento de la investigación por solicitud presentada
la Iama de producción nacional o en nombre de ella, cuando se considere perjud¡cada por
¡mportac¡ones de productos similares a precios de dumping, efectuadas no antes de los 6 meses ni
más allá de 12 meses anteriores a la solic¡tud. Por lo tanto, el periodo comprendido entre el 29 de
mayo de 2019 y el 28 de mayo de 2020, se define como el de análisis para la determinación de la
existencia del dump¡ng.

Lo anterior, ten¡endo en cuenta lo establecido en el Acuerdo Antidumping de la OMC y el Decreto 1750
de 2015, asi como en el documento "Recomendación relat¡va a los periodos de recopilación de datos
para las ¡nvestigaciones antidumping" emitida en mayo de 2000 por el Comité de Prácticas
Antidumping (G/ADP/6), según el cual "...e1 periodo de recopilación de datos para las
de la existencia de dump¡ng deberá ser normalmente de 12 meses, y en ning(tn caso de menos de 6
meses, y terminará en la fecha más cercana posible a la fecha de iniciación".

2.1.4 Determinación del valor normal

El cálculo del valor normal se realiza en los términos del artículo 15 del Decreto 1750 de 2015, el cual
establece:

"En las impofaciones originarias de países con economía centralmente planificada, el valor normal se
obtendrá con base en el precio comparable en el curso de operaciones comerciales normales al que
se vende un producto similar en un tercer paÍs con e@nomía de mercado para su consumo intemo
país sustituto -, o en su defecto para su exportación, o con base en cualquier otra medida que estime
conveniente la autoridad investigadora'.

Para la etapa de apertura, el valor normal de los perfiles de acero aleado y sin alear, en lámina
galvan¡zada y galvalume, simplemente obtenidos o acabados en frío, para la construcción liviana, no
estructurales, de espesores iguales o inferiores a 0,46 mm, orig¡narios de la República Popular Ch¡na,
clas¡ficadas bajo las subpart¡das arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69-00.00, 72,l6.91.00.00,
7216.99-00.00 y 7228.7O.OO.00, respect¡vamente, or¡ginarios de la República Popular China, se calculó
a part¡r de los precios de exportación de Aleman¡a al resto de la Un¡ón Europea, pals sustituto de
República Popular China.

Para la etapa preliminar, la Autoridad lnvest¡gadora, además de considerar la información allegada por
los peticionarios con la solicitud de apertura de la ¡nvestigación y en desarrollo de ésta, evaluó las
respuestas a cuest¡onar¡os presentados por los ¡mportadores ISOPOR S.A.S. EN REORGANIZACIÓN,
HIERROS DE OCCIDENTE FERRETERIAS S.A.S., COLPERFILES S.A.S., DELTA GLOBAL S.A.S. Y
ADIELA DE LOMBANA S.4., así como también el escr¡to de oposición de COLPERFILES S.A.S. y
DELTA GLOBAL S.A"S., presentados dentro de la oportunidad legal.

En lo referente a la lista de prec¡os del producto objeto de investigación de la compañía Ercan
Yardimc¡ lnsaat Yap¡ Malzemeleri Nakliyat T¡caret ve Sanayi Limited §irketi de Turquía y los
argumentos para proponer a este pais como país sustituto de la República Popular China,
presentados por COLPERFILES S.A.S. y DELTA GLOBAL S.A.S., la Autoridad lnvestigadora
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igualmente examinó su conducencia y pertinencia para la determ¡nación del valor normal y el margen
de dumping.

Al respecto, la Autor¡dad lnvestigadora observó que los importadores COLPERFILES S.A.S. y DELTA
GLOBAL S.A.S. con el escr¡to de oposic¡ón presentaron una lista de precios de Turquía para el
del valor normal, según la cual el margen de dumping establecido para la etapa de la apertura sería
inferior al '115,49o/o, toda vez que el valor normal a su cr¡terio seria menor al calculado conforme al
precio de exportación de Alemania al resto de la Unión Europea aportado por el peticionario.

Las sociedades COLPERFILES S.A.S, y DELTA GLOBAL S.A.S., en su escrito de oposición, entre
otros argumentos, manifestaron que las pet¡c¡onarias no aplicaron la metodología util¡zada para la
identif¡cación de las ¡mportaciones de perfiles para drywall a las exportaciones de Alemania a la Un¡ón
Europea, por lo cual se presenta una d¡storsión en los volúmenes y precios de exportac¡ón utilizados
para el cálculo del valor normal, toda vez que las subpartidas arancelar¡as solo tienen un valor
ind¡cativo y resulta necesario implementar una metodologia que permita ¡dentmcar si se trata o no de
un perfil para drywall.

Por otra parte, sol¡citaron la modificación del país sustituto de Alemania a Turquía, debido a que la
elecc¡ón de Alemania no resulta v¡able en este caso por las baneras arancelarias, obstáculos técn¡cos,
y las subvenciones existentes en el mercado del acero en Ia Unión Europea. Sobre el tema,
manifesiaron que contrario a lo afirmado por las peticionarias, en la industria del acero Alemania no se
encuentra libre de intervenc¡ón estaial, por lo que no es una economía que pueda ser usada como
país sust¡tuto, pues cualquier cálculo que ser realice para detérminar el valoÍ normal resultaría
distorsionado por los subsidios recib¡dos por esta industria.

En general, las soc¡edades COLPERFILES S.A.S. y DELTA GLOBAL S.A.S. man¡festaron que no es
posible seleccionar a Alemania como ter@r país sustituto para determinar los precios de exportacón
de los perfiles para drywall, debido a que no sat¡sface las condiciones del artículo 15 del Decreto 1750
de 201 5, como si lo hace Turquía.

En este marco, para sustentar la elección de Turquía en lugar de Alemania como pals sustituto,
sostuv¡eron que, según datos de Trademap, para cada una de las cinco subpartidas arancelarias el
menc¡onado país se ubica entre los 20 países con mayor cantidad de exportaciones durante 2019,
tanto en cantidades como en valores exportados. Así mismo, indicó que para la subpartida 7216.99
Turquía se ubica por enc¡ma de Alemania, y en la subpartida 7228.70 se ubica en el quinto puesto a
nivel mundial en cantidades exportadas durante 2019, mientras que Aleman¡a ocupa el octavo lugar.

Como resultado del análisis efectuado a los argumentos expuestos por COLPERFILES S.A.S. y
DELTA GLOBAL S.A.S. para considerar a Turqula como país sustituto de la República Popular China,
la Autoridad lnvestigadora concluye la neces¡dad ampl¡ar y justificar por parte de los citados
¡mportadores el cambio del pafs sustituto de Ia República Popular China, de acuerdo con los criterios
establecidos en el artículo 15 del Decreto 1750 de 2015.

Teniendo en cuenta lo anterior, para la etapa prelim¡nar se mantiene a Alemania como tercer pafs
sustituto de la República Popular China, para determinar el valor normal considerando lo siguiente:

o Dada la ¡ntervención estatal significativa que existe en la República Popular China, específ¡camenle
en el sector siderúrg¡co/metalmecánico, se debe escoger un tercer país sustituto.

. "En la medida en que no fue posible obtener información sobre los precios internos en el mercado
alemán se debe acud¡r al precio de exportación. Usualmente, los precios de exportación son más
bajos que los precios ¡nternos, por Io que, el margen de dumping es mucho más alto de lo que se
está calculando."

. "La ausencia de barreras y Ia l¡bre circulación de bienes en el mercado común europeo supone que
gran parte del volumen de las exportaciones alemanas es destinado a la Unión Europea. Se debe
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considerar que la regulac¡ón de la UE garant¡za la libre circulación de mercancías, serv¡cios,
capitales y personas en el mercado ¡nterior único, a través de la eliminación de barreras y
obsláculos al comercio. Lo anterior impl¡ca que los precios en el comercio entre los Estados
miembros son equiparables a los internos y, en consecuencia, que el precio de exportación
fiable y cercano al precio ¡nterno en el mercado alemán es el precio de exportación de Alemania a
la Un¡ón Europea."

La selección de Alemania se h¡zo de conformidad con los criterios establecidos en el artlculo 15 del
Decreto 1750 de 2015. No obstante, aun cuando esta lista es enunciat¡va, y no taxat¡va, se incluyen
otros criterios que a cons¡deración de la Autor¡dad lnvestigadora se han tenido en cuenta en el marco
de otras sol¡citudes e investigaciones por dumping:

. Los procesos de producc¡ón de los dos países, los cuales son similares.

. La escala de producción.

. La calidad de los produc{os.

En este marco, una vez consultada la base de datos de exportadores a nivel mundial en la página web
de Trade Map2 a nivel de 6 dÍgitos corespondientes al S¡stema Armonizado, la Autoridad
lnvest¡gadora realiza el mismo ejercic¡o de consulta que propone el peticionario, pero sólo para el
periodo comprendido entre junio de 2019 y mayo de 2020, información dispon¡ble al momento de la
consutta3.

Como resultado, se encontro que para el periodo comprendido entre junio de 2019 y mayo de 2020,
Alemania está dentro de los principales exportadores a nivel mundial por encima de la República
Popular China, de los perfiles de acero aleado y sin alear, en lámina galvanizada y galvalume,
simplemente obtenidos o acabados en frío, para la construcc¡ón liviana, no estructurales, de espesores
iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificados bajo las subpartidas arancelarias 7216.61.00.00,
7216.69-00.00, 7206.91.00.00 y 7216.99.00.00, tanto en valor como en volumen. En la subpartlda
arancelaria 7228-70.00.00 la República Popular Ch¡na es el tercero en valor y el sépt¡mo en volumen
por encima de Alemania.

2.1.5 Cálculo del valor normal

La Autor¡dad lnvestigadora, en la etapa preliminar para el cálculo del valor normal, además de
cons¡derar la información allegada por el peticionario con la sol¡c¡tud de apertura de la investigación y
en desarrollo de la misma, evaluó Ia informac¡ón aportada por los ¡mportadores COLPERFILES S.A.S.
y DELTA GLOBAL S.A.S-, dentro de la oportunidad legal para responder cuestionarios, así como el
escrito de oposic¡ón presentado por dichas empresas.

Las sociedades COLPERFILES S.A.S. y DELTA GLOBAL S.A.S. en su escrito de oposic¡ón, respecto
a la metodología para el cálculo del valor normal, propusieron tomar una lista de precios de la
compañía de origen turco YARDIMCI IN§SAT YAPI MALZEMELERI NAKLIYAT TICARET VE SANAYI
LIMITED §lRKETl, que incluye un total de 19 productos de diferentes tamaños y características
técnicas que pertenecen a las subpartidas analizadas en el presente caso. Posteriormente, filtran
todos aquellos productos cuyo grosor es mayor a 0.46mm, y f¡nalmente, a part¡r de los 14 productos
restantes que corresponden a un producto similar al investigado, se calculó un valor normal de 0.897
USD/KG.

, TRADE STATISTICS FOR INTERNATIONAL BUSINESS DEVELOPMENT (Trade Map) es desarollado por el Centro de
Comercjo lntemac¡onal. Trade Map es una aplicación web interactjva que presenta estadí§¡cas del comercio e ¡nformación
sobre el accéso a los mercados para el desanollo intemacional de las empresas. Transformando el gran volumen de datos
@merciales primarios en uno acces¡ble, fácil de usar y en formato web, Trade Map provee indicadores del desempeño de las
exporlaciones, demanda intemacional, mercados altemativos y sobre el papel de los competidores en el comercio. Trade
Map cubre dato6 comerciales anuales para 220 países y tenitor¡os y todos los 5,300 productos del S¡stema Amon¡zado.
Dispon¡ble en; htiDr//www.intracen.orq/itc/analisis-mercados/estadisticas-del-comercio/ y en; httos://www.trademao.oro/
3 Consulta realizada el 26 de agosto de 2020 en la página web llllpsfh44¿tadenEpgld

GD+M-014. V5



?_4?

Continuación de la resoluc¡ón "Por ¡a cual se adopta la determínación preliminar en la ¡nvestigación
administrativa ¡niciada mediante la Resolución 158 del 1 de septiembre de 2020"

En efecto, s¡ se tiene en cuenta que el precio de exportación es de 0,71 USD/KG y el valor normal de
0.897 USD/KG, el margeñ de dumping utilizando a Turquía como pais sustituto sería del 26.3%.

Como resultado del análisis efectuado a los argumentos expuestos por COLPERFILES S.A.S. y
DELTA GLOBAT S.A.S. para presentar a Turquía como país sustituto de la Repúbl¡ca Popular China y
a la lista de precios presentada por dichos importadores, la Autoridad lnvestigadora concluye al
respecto, que se hace necesario aclarar ciertos aspectos por parte de los importadores para la etapa
final de la investigación, y en part¡cular aclarar si dicha lista de precios es para la venta en el mercado
interno o para exportación. Además, de explicar las mnd¡ciones de compraventa sobre el término
INCOTERM FOB que en éstas se menc¡ona y en caso dé ser necesario, argumenlar y probar los
ajustes a que haya lugar para justif¡carlo, con el fin de real2ar una comparación equitativa entre el
valor normal y el precio de exportación en térm¡nos FOB.

Por lo anterior, en la presente etapa prel¡minar, la Autor¡dad lnvestigadora mantiene el valor normal
determinado en la apertura con la informac¡ón aportada por el peticionario.

En efecto, con base en la metodología de cálculo del valor normal propuesta por el peticionario en su
solic¡tud, d¡cho valor se estableció a partir de los precios de exportac¡ón de Alemania al resto de la
Unión Europea, utll¡zando la fuente de datos de Trade Map.

Para consultar los precios de exportac¡ón de Alemania al resto de la Unión Europea en la base
datos de Trade Map, la Autoridad lnvestigadora comparó la nomenclatura arancelaria de la Unión
Europea con la de Colombia, encontrando que a nivel del S¡stema Armon¡zado (6 díg¡tos) son
comunés-

Una vez establecida d¡cha comparación, la Autor¡dad lnvest¡gadora con la información que
razonablemente tuvo a su alcance, procede a real¡zar el cálculo del valor normal con la informac¡ón de
exportaciones mensual, consultada por subpartida arancelar¡a (a nivel de 6 dfg¡tos) en la Base de
Datos de Trade Map en términos FOB, durante el periodo comprendido entre junio de 2019 y mayo de
2020.

Así, la Autoridad Investigadora, con base en el volumen en toneladas métricas, convertido a
kilogramos y el valor FOB en dólares de las exportaciones de Alemania al resto de la Un¡ón Europea,
para el periodo comprendido entre junio de 2019 y mayo de 2020, §e calculó el un precio promedio
ponderado de 1,53 UsD/Kilogramo, que corresponde al Valor Normal, para las exportaciones de
perfiles de acero aleado y sin alear, en lámina galvanizada y galvalume, simplemente obtenidos o
acabados en frío, para la consfucc¡ón liviana, no eslructurales, de espesores iguales o inferiores a
0,46 mm, orig¡narios de la República Popular China, clasificadas bajo las subpartidas arancelarias
7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00 y 7228.70.0O.00.

Para la etapa f¡nal de la investigación, la Autoridad lnvestigadora seguirá profundizando sobre el
normal de los perfiles de acero aleado y s¡n alear, en lámina galvanizada y galvalume, simplemente
obten¡dos o acabados en frío, para la construcción l¡viana, no estructurales, de espesores iguales o
infer¡ores a 0,46 mm, clasif¡cadas bajo las subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00,
7216.91.00.00, 7216.99.00.00 y 7228.70.00.OO,, orig¡narios de la República Popular China, para
cual de acuerdo con las facultades que Ie otorga el artículo 31 del Decreto 1750 de 2015 practicará
pruebas que considere útiles, necesarias y eficacas para la verificación de los hechoe investigados.

2.{.6 Determinación del prec¡o de exportación

Para el cálculo del precio de exportación, la Autor¡dad lnvestigadora en la etapa preliminar, además de
cons¡derar la información allegada por el peticionario con la solicitud de apertura de la investigación y
en desarrollo de la misma, analizó la información de las copias de las declaraciones de importación
aportadas por las peticionarias y los ¡mportadores ISOPOR S.A.S. en reorganización, HIERROS DE
OCCIDENTE FERRETERIAS S.A.S, COLPERFILES S.A.S., DELTA GLOBAL S.A.S. y ADIELA DE
LOMBANA S.A., dentro de la oportunidad legal para responder cuestionarios, y del oficio enviado por
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el peticionario mediante correo electrónico de fecha I de octubre de 2020 con el que también se
aportaron declaraciones para el primer semestre de 2020.

Para la etapa preliminar, las empresas COLPERFILES S.A.S, y DELTA GLOBAL S.A.S., en su
de oposición sostuvieron que la metodología de las peticionarias para la identificación de las
¡mportaciones de perfiles para drywall, con el fin precisar su volumen, ha causado un ¡ndebido cálculo
del volumen y el valor de las ¡mportaciones de perfiles para drywall, por lo que resulta necesar¡o
realizar una depuración real y objetiva de las importaciones, excluyendo todos los perfiles para PVC
(menores a 0,40 mm), los perfiles estructurales, y las demás mercancías que no corresponden a
perfiles para drywall.

Adicionalmente, para esta etapa, la Autoridad lnvestigadora analizó la información de las copias de las
declaraciones de importación aportadas por el peticionario y por los importadores ISOPOR S.A.S. EN
REORGANIZACIÓN, HIERROS DE OCCIDENTE FERRETERÍAS S.A.S, COLPERFILES S.A.S.,
DELTA GLOBAL S.A.S. y ADIELA DE LOMBANA S.A., teniendo en cuenta la def¡nición del producto
objeto de investigac¡ón.

Así, d6 un total d€ 282 declaraciones de importac¡ón identif¡cadas en la base de ¡mportaciones DIAN,
se depuró la ¡nformación para 269 declarac¡ones, es decir, se depuró el 957o de declaraciones de
importación.

De las 269 declaraciones de importac¡ón verificadas, se encontraron 162 que corresponden al
producto objeto de investigación, en otras palabras el 60% corresponden a este.

Las 107 declaraciones de importación restantes fueron excluidas dado que se encontraron productos
con espesores superiores a 46 mm, respecto a los usos, se incluían en las mismas declaraciones para
uso en Drywall y PVC o solo PVC, se ind¡caban para uso induslr¡al/comercial, se ind¡caban para la
elaboración de persianas, entre otros. Se excluyeron de igual manera, los productos diferentes como
por ejemplo rieles y soportes.

Si bien para este ejercicio se realizó una depuración de la forma más cercana pos¡ble al producto
objeto de investigación, la Autoridad lnvestigadora encontró usos general¡zados indicados en las
declaraciones de importac¡ón como "en construcción" que fueron incorporadas bajo la definición del
producto objeto de investigación y copias de declarac¡ones de importación que no se encontraron en el
listado de la base de datos de importaciones DIAN, que no se incluyeron en este anál¡sis. Por lo
anterior, se espera aclarar el uso de c¡ertos términos como por ejemplo "en construcción" y
nuevamente la base de dalos DIAN con el f¡n de verificar la ¡nformación de las copias de declaraciones
de importación aportadas y que no figuraban a la fecha de la consulta en d¡cha base.

Por lo anterior, para esta etapa de la investigación, la Autor¡dad lnvestigadora consideró la
metodologla propuesta por el peticionario para la etapa in¡cial, tal como consta en el Documento
Técn¡co de Apertura en el Tomo l5 página 13 y sigu¡entes del exped¡ente público.

Finalmente, la Autoridad lnvesligadora determinó un precio de expo(ación FOB de 0,71
UsD/K¡logramo, para los perf¡les de acero aleado y sin alear, en lám¡na galvanizada y galvalume,
s¡mplemente obtenidos o acabados en frío, para la construcción l¡viana, no estructurales, de espesores
iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificadas bajo las subpartidas aÍancelarias 7216.61.00.00,
7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 72'16.99.00.00 y 7228.70.00.00.

Para la etapa final de la investigación, la Autoridad lnvestigadora seguirá profundizando sobre el
precio de exportación de la Repúbl¡ca Popular China a Colombia de los perfiles de acero aleado y sin
alear, en lámina galvanizada y galvalume, s¡mplemente obtenidos o acabados en frío, para la
construcción liv¡ana, no estrucrturales, de espesores ¡guales o ¡nferlores a 0,46 mm, clasif¡cadas bajo
las subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00
7228.70.00.00, respectivamente, para lo cual de acuerdo con las facultades que le otorga el artículo 31
del Decreto 1750 de 2015 practicará las pruebas que considere útiles, necesarias y eficaces para la
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verificación de los hechos ¡nvest¡gados.

2.1.7. Margen de dumping

El Acuordo Ant¡dump¡ng de la OMC en el artículo 2.4 establece que debe realizarse una comparacíón
equitativa entre el prec¡o de exportación y el valor normal y en particular señala:

"(...) Esta comparac¡ón se hará en el m¡smo nivel comercial, normalmente el nivel "ex fábrica", y
sobre la base de ventas efectuadas en fechas lo más próximas posible. Se tendrán
debidamente en cuenta en cada caso, según sus circunstancias particulares, las d¡ferencias
que influyan en Ia comparabilidad de los precios, entre otras las diferencias en las cond¡c¡ones
de venta, las de tributación, las diferencias en los n¡veles comerciales, en las cantidades y en
las característ¡cas fls¡cas, y cualesquiera otras diferencias de las que también se demuestre
que influyen en la comparabilidad de los precios-7/En los casos previstos en el párrafo 3, se
deberán tener en cuenta también los gastos, con inclus¡ón de los derechos e impuestos, en que
se incurra entre la ¡mportación y la reventa, así como los beneficios correspondientes- Cuando,
en esos Glsos, haya resultado afectada la comparabilidad de los precios, las autoridades
establecerán el valor normal en un niv6l comercial equivalente al c,orrespondi€nte al prec¡o de
exportación reconstruido o tendrán deb¡damente en cuenta los elementos que el presente
pánafo permite tomar en consideración. Las autoridades indicarán a las partes afectadas qué
información se necesita para garantizar una compaEc¡ón equitat¡va y no les ¡mpondrán una
carga probatoria que no sea razonable".{

Respecto al margen de dumping, las empresas COLPERFILES S.A.S, y DELTA GLOBAL S.A.S., en
el escrito de oposición, indicaron lo siguiente:

"Teniendo en cuenta el precio de exportación de 0,71 USD/KG durante el periodo del dump¡ng que se
presenta en el lnforme Técnico de Apertura, y los 0,897 USD/Kg de valor normal que se presentaron
en el aparte anterior tomando a Turquía como tercer país sustituto, se encuentra que el margen del
dumping sería del 26,37o teniendo en cuenta que, las peticionarias no aplic¿lron la metodología
utilizada para la identificación de las importaciones de Perf¡les para Drywall a las exportaciones de
Alemania a la Unión Europea, el valor normal presentado por la Pet¡c¡onar¡a en relac¡ón con el precio
de exportación se encuentrE¡ distors¡onado. Por lo anterior, el posible margen de dump¡ng calculado
utilizando a Turquía como País sustituto podría ser menor o incluso inexistente. En este sentido, se
reitera la necesidad de real¡zar un recálculo del valor normal propuesto por las Pet¡c¡onarias ut¡l¡zando
la metodología propuesta en este escr¡to."

Al respecto, dado que aún no se han definido los elementos en los cuales la Autoridad lnvest¡gadora
profundizará, para esta etapa preliminar se calcula el margen de dumping con la información aportada
por el petic¡onar¡o para la apertura de la investigación.

En efecto, al comparar el valor normal y el precio de exportac¡ón, en el nivel comerc¡al FOB, se
observa que el precio de exportación a Colomb¡a de los perfiles de acero aleado y sin alear, en lám¡na
galvanizada y galvalume, s¡mplemente obtenidos o acabados en frfo, para la construcc¡ón liviana, no
estructurales, de espesores iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificados bajo las subpartidas
arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00 y 7228.70.0O.0O, originarios
de la República Popular China, s€ sitúa en 0,71 UsD/K¡logramo, mientras que el valor normal es de
1,53 UsD/Kilogramo aroando un margen absoluto de dump¡ng de 0,82 UsD/K¡logramo, equivalente a
un margen relativo de 115,49% con respecto al precio de exportac¡ón.

De acuerdo con el anterior resultado, para la etapa prelim¡nar se encontraron ev¡denc¡as de la práctica
de dumping en las importaciones de los perf¡les de acero aleado y sin alear, en lámina galvanizada y
galvalume, simplemente obtenidos o acabados en frío, para la construcción l¡viana, no estructurales,
de espesores iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificados bajo las subpartidas arancelar¡as

4 Queda entendido que algunos de los factores aniba ¡ndicados pueden superponerse, y que las autoridades se asegurarán
de que no se dupliquen ajustes ya realizados en virlud de la presente disposición."
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7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00 y 7228.70.00.00, or¡ginarios de la
Repúbtica Popular China.

Para la etapa final de la ¡nvest¡gación, la Autoridad lnvestigadora seguirá profundizando sobre el valor
normal, el precio de exportación y el cálculo del margen de dumping de los perfiles de acero aleado y
sin alear, en lám¡na galvanizada y galvalume, simplemente obtenidos o acabados en frío, para la
construcc¡ón liv¡ana, no estructurales, de espesores iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificados
las subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 72'16.99.00.00 y
7228.70.00.00, originarios de la República Popular China, para Io cual de acuerdo con las facultades
que le otorga el arlículo 31 del Decreto 1750 de 2015 pract¡cará las pruebas que cons¡dere út¡les,
necesarias y eficaces para la verificación de los hechos invest¡gados.

2.2 ANÁLISIS DE DAÑO IMPORTANTE Y RELAGIÓN CAUSAL

Los anátisis técnicos realizados para la etapa prel¡minar, se basan en las cifras aportadas por [as
petic¡onarias coNsoRclo METALÚRGlco NACIoNAL s.A.s. (CoLMENA S.A.S.) y
MANUFACTURAS S.A.S. (MATECSA S.A.S.) de la lfnea de producc¡ón nacional de perfiles de acero
aleados y sin alear, en lámina galvanizada y galvalume, simplemente obtenidos o acabados en frio,
para la construcc¡ón l¡v¡ana, no estructurales, de espesores iguales o inferiores a 0,46 mm de
producc¡ón nac¡onal, similares a los perfiles importados que se clasifican bajo las subpartidas
arancelarias 7216.61 .00.00, 7216.69.00.00, 7216.91 .00.00, 7216.99.00.00 y 7228.70.00.O0, or¡ginarias
de la Repúbl¡ca Popular Ch¡na.

De acuerdo con lo manifestado por las peticionarias, respecto de la exclusión de los b¡enes importados
bajo las subpartidas arancelarias 7216.69.00.00 y 7216.99.00.00 debido a que no hacen parte del
producto considerado mediante of¡cios rec¡bidos los días 27 y 30 de noviembre de 2O2O, es decir, con
una anterioridad de solo tres y dos días, respectivamente, a la adopción de la determ¡nación
preliminar, dicha exclusión no será considerada en los análisis para ésta [a presente etapa, prel¡minar.
No obstante, en la etapa final se procederá a ajustar los análisis, si es del caso, para efecto de la
determinación final.

2.2.1 Metodologla anál¡s¡s de daño ¡mportante y relac¡én causal

La evaluación del volumen de importaciones de perfiles para drywall, se elaboró de acuerdo con lo
establec¡do en el Decreto 1750 de 2015, según el cual deberá realizarse un examen objetivo del
volumen de ¡mportac¡ones a precios de dumping, particularmente para determinar si se han
incrementado de manera significativa, tanto en térm¡nos absolutos como en relación con la producción
total o el consumo.

Las importac¡ones, cuya fuente es la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, fueron
depuradas excluyendo las realizadas por las empresas petic¡onarias, Consorc¡o Metalúrg¡co Nacional
S.A.S. y Manufacturas S.A.S. MATECSA. lgualmente se excluyeron las importaciones perfiles para
drywall que no son objeto de la presente investigac¡ón pero que se clasif¡can por las mencionadas
subpart¡das arancelarias. Para ello, la Autoridad lnvestigadora consideró la metodología propuesta
las peticionarias, basada en el conoc¡miento que tiene del mercado, que cons¡ste en depurar la base
de datos de la DIAN teniendo en cuenta los siguientes critérios: identificación de Ia empresa
importadora, verif¡cación de las subpartidas arancelarias invostigadas, veríficación del valor FOB de la
mercancía frente a los valores conocidos o referencia del mercado, verificación del puerto y país de
origen y la verificación de la descripción de los perfiles en la declaración física de importac¡ón en la
que se hace referencia al t¡po de material (acero recubierto y su composición o elementos aleantes),
espesor (inferior a 0,46 mm), el uso (muros o soluciones de c¡elo raso o aplicac¡ones para drywall) y
d¡mens¡ones (típica, en milímetros, 374 x 20h x 2440.l).

Dicha depuración dio como resultado la ¡dentif¡cación 70 empresas importadoras de los perfiles de
acero objeto de la Investigación, lo cual permitió filtrar la base de datos DIAN considerando
únicamente las importaciones realizadas por dichas empres:¡s.
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Al anál¡sis de las importadones exc{uye las efectuadas por las empresas importadoras de perf €s para
drywall con espesores mayores a 0.46 mm y de productos tales como vigas siderurgicas o lam¡nadas,
accesor¡os de cortinería, componentes para cielos rasos acúsi¡cos en acero prepintado, perf¡les de
refuezo para carrocerfas y aquellos que se utilizan en €stantes de almacenamiento, clasificadas por
las subpartidas arancelarias antes mencionadas.

Para establecer el comportamiento de las importaciones, se efectuaron comparaciones del segundo
semestre de 2019 y pr¡mero del 2020, correspondiente al periodo crítico o de la práctica del dumping,
c¡n respecto al promedio de lo ocurrido entre el pr¡mer semestre de 2O17 y el primero de 2019,
período de referencia.

Para la presente etapa de la investigación, la información sobre importaciones se actualizo al primer
semestre de 2020, de manera que se completó el per¡odo de análisis de la práctica de dumping,
comprendido entre el entre el 29 de mayo de 20'19 y el 28 de mayo de 2020.

La evaluación de las variables económicas y financieras de la rama de producción nacional se real¡zó
con base en los artículos 16, 20 y 24 del Decreto 1750 de 2015, los cuales establecen que se deben
analizar indicadores tales como volumen de producción, ventas nacionales, participación de mercado,
¡nventarios, ¡mportaciones investigadas respecto a la producción y el consumo en Colombia, uso de la
capacidad instalada, product¡vidad, empleo, salarios, precios internos, uülidades, rendimiento de las
¡nversiones, flujo de caja, y capacidad de la rama de producción nacional para reunir capital o
inversión.

Para la presente etapa preliminar, dado que se cuenta con c¡fras de importaciones, daño económico y
f¡nanc¡ero del pr¡mer semestre de 2020, para establecer el comportamiento de las variables que
presentan daño ¡mportante, se realizaron comparaciones de las cifras promedio del segundo semestre
de 2019 y primer semestre de 2020 con respecto a las cifras promed¡o de lo ocurr¡do en los c¡nco (5)
semestres consecut¡vos desde el primer semestre de 2017 a primer semestre de 2019

Se evaluaron también, los estados semestrales de resultados y de costos de producción y el cuadro
variables de daño de la línea de producción objeto de investigación, correspondiente al promedio del
segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2O2O comparado con el promedio del periodo
comprend¡do entre el primer semestre de 2017 a primer semestre de 2019.

Por su parte, el análisis de relac¡ón causal se desarrolló según el marco jurídico del Decreto 1750 de
2015, que en su numeral 4 del artículo 16, en concordancia con el artículo 3 del Acuerdo Antidumping
de Ia OMC, establece que la relación causal entre las importaciones ob¡eto del "dumping" y el daño a
la rama de producción nacional se fundamentará en un examen de las pruebas pertinentes de que
disponga la Autoridad lnvestigadora en cada etapa de la investigación e incluirá, entre otros
elementos, una evaluac¡ón de todos los fac{ores e índices económicos pertinentes de que tratan los
numerales 1, 2 y 3 del citado artículo.

2,2.2, Evolución del mercado colomblano

El consumo nacional aparente de perf¡les para drywall objeto de investigación, en el periodo prev¡o a
las ¡mportac¡ones a precios de dumping, presentó comportamiento irregular, registrando el mayor
volumen en el segundo semestre de 2017 con incremento de 15,95%. Luego, durante el segundo
semestre de 20'19 y primer semestre de 2020, periodo crltico o de la práctica de dumping, se reg¡sfa
incremento de 4,0404 en el segundo semestre de 2019 y descenso de 23,94o/o en el primer semestre
de 2020, al comparar con el semestre anterior.

Al revisar el comportamiento de las cifras de los diferentes actores del mercado del producto objeto de
invest¡gac¡ón, se observa que en el caso de las ¡mportaciones or¡g¡narias de la República
China, durante el periodo previo a las importaciones con dumping, presenta comportam¡ento irregular,
registrando el mayor volumen en el segundo semestre de 2018, con un incremento de 19,55%
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respecto del semestre anterior. Durante el segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020,
periodo de la prác'tica de dumping, se registra incremento de 4,82o/o y descenso de 23,80o/o
respectivamente.

Por su parte, las compras externas originarias de terceros países, para el periodo referente
comprendido entre el primer semestre de 2017 y primer semestre de 2019, muestra comportamiento
decreciente, excepto por el incremento reg¡strado de 5O1,77o/o en el segundo semestre de 2017 . Pa¡a
el segundo semestre de 2019 no se registran importaciones, en tanto que en el pr¡mer semestre de
2020 las c¡tadas importaciones regresan a niveles del primer semestre de 2018.

En el caso de las ventas nac¡onales de la rama de producción nacional representativa de la solicitud
de ¡nvestigación, se observa comportam¡ento decreciente durante el periodo referente, con ¡ncremento
de 7 ,79o/o en el segundo semestre de 2017. Durante los semestres de la práctica desleal, se reg¡stra
incremento de 3,837o en el segundo semestre de 2019 y descenso de 24,4Oo/o en el primer semestre
de 2020.

Las ventas de los demás productores nacionales no petic¡onar¡os, pero que apoyaron la solicitud de
¡nvesligación, durante el periodo previo a las importaciones con dumping, originarias de la República
Popular China, presentaron comportamiento decreciente, con incremento de 7,79o/o en el segundo
semestre de 2017. Para el periodo de la práct¡ca desleal, se observa incremento de 3,83% en el
segundo semestre de 2019 y descenso de 24,4oo/o en el primer semestre de 2020.

. Comportamiento del consumo nacional aparente durante el per¡odo de la práct¡ca de
dumping

El comportamiento semestral indica que en promedio durante el segundo semeslre de 2019 y pr¡mer
semestre de 2020 con respecto al promedio del periodo referenle comprendido entre el primer
semestre de 2017 a primer semestre de 2019, la demanda nacional del producto objeto de
investigación, decrece 1 3,97%.

Durante los mismos periodos, el volumen de importaciones investigadas orig¡nar¡as de la República
Popular China crece 200.454 k¡logramos, mientras que el volumen de ¡mportac¡ones originarias de
terceros países desciende, al ¡gual que las ventas de los demás produclores nacionales que apoyan la
invest§ación, seguido del descenso de las ventas de las peticionarias.

. Composición del mercado colomb¡ano del producto objeto de invest¡gación

El mercado colombiano de perfiles para drywall objeto de invest¡gación, en genoral se ha
caracter¡zado por una mayor partic¡pación de las importaciones invest¡gadas orig¡narias de la
República Popular China

La partic¡pación de las ventas de las pet¡cionarias de Ia sol¡citud de invest¡gación, fue incrementando
su presencia en el mercado colombiano semestre a semestre durante el periodo referente 3,28 puntos
porcentuales (segundo semestre de 2017),3,50 puntos porcentuales (primer semesfe de 2018), 4,64
puntos porcentuales (segundo semestre de 2018) y 3,48 puntos porcentuales (primer semestre de
2019). Para el segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020, per¡odo de la práctica de
dumping, su presencia en ef mercado se reduce 2,26 y 0,09 puntos porcentuales, al comparar con el
semestre anterior.

El comportamiento de la participación de las importaciones de los demás países proveedores, muestra
incremento de 1,47 puntos porcentuales en el segundo semestre de 2017, descenso de 1,64 puntos
porcentuales, 0,03 puntos porcentuales en los semestres de 2018 para el primer semestre de 2019 no
se registran importac¡ones. Luego, en el segundo semestre 2019 y primer semestre de 2020, la citada
participación se incrementa 0,15 puntos porcentuales y se reduce 0,23 puntos porcentuales
respect¡vamente, al comparar con el semestre anterior.
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La presencia en el mercado de las ventas de los demás productores nacionales que apoyan la
solic¡tud de ¡nvestigac¡ón, durante el periodo referente presenta reduccior¡es consedt¡vas de 2,07
puntos porcÉntuales (segundo semestre de 2017),0,81 puntos porcentuales (primer semestre de
2018) y reducc¡ón de 1,52 puntos porcentuales (primer semestre de 2019). Durante el
semestre de 2019 y primer semestre de 2020, su participación se incrementa 0,05 y 0,14 puntos
porcentuales, respectivamente al comparar e,on el semestre anterior.

A la par c,on el comportamiento de las ventas de los demás productores nacionales, se comportó la
contr¡bución de mercado de las ventas de las pet¡cionar¡as de la solic¡tud de invesligación, es dec¡r,
registra descensos continuos en los semestres del periodo referente de 2,67puntos porcentuales
(segundo semestre de 2017), 1,05 puntos porcentuales (primer semestre de 2018), 2,60 puntos
porcentuales (segundo semestre de 2018) y '1,96 puntos porcentuales (primer semestre de 2019).
Para el periodo de la práctica de dumping, su part¡cipac¡ón se incrementa 0,06 y 0,18 puntos
porc,entuales respectivamente, al comparar con el semestre inmediatamente anter¡or.

. Comportamiento del periodo de la práctica de dumping en relación con el periodo referente

La evolución del mercado de perfiles para drywalt objeto de investigación, en términos de
partic¡pación, indica que al comparar la contribución promedio del segundo semestre de 2019 y primer
semestre de 2020, periodo de la práctica de dumping con respec'to al promedio del periodo
comprendido entre el primer semestre de 2017 y primer semestre de 2019, muestra que, mientras las
importac¡ones ¡nvest¡gadas ganan 7,93 puntos porcentuales de mercado, las importaciones originarias
de terceros países ceden 0,42 puntos porcentuales adicionales, las ventas de los demás productores
nacionales pierden 3,28 puntos porcentuales, seguido de Ia reducción en 4,23 puntos porcentuales de
las ventas de las peticionarias de la sol¡citud de ¡nvestigac¡ón.

2.2.3 Comportam¡ento de las importaciones

Para analizar el comportamiento semestral de los volúmenes y precios de las importaciones de
de acero aleado y s¡n alear, en lámina galvanizada y galvalume, simplemente obtenidos o acabados
en frio, para la construcc¡ón liv¡ana, no estructurales, de espesores iguales o ¡nferiores a 0,46 mm,
clasificados por las subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00,
7216.99.00.00 y 7228.70.00.00, orig¡nar¡as de la Repúbl¡ca Popular Ch¡na, se consideró el periodo
comprend¡do entre el primer sem€ske de 2017 y el primero de 2020.

Las ¡mportac¡ones, cuya fuente es la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, fueron
depuradas excluyendo las realizadas por las empresas peticionarias, Consorcio Metalúrgico Nacional
S.A.S. y Manufacturas S.A.S. MATECSA.

Para esta etapa, también se excluyeron las importac¡ones perfiles para drywall que no son objeto de la
presente ¡nvest¡gación pero que se clasifican por las mencionadas subpart¡das aranoelarias. Para ello,
la Autoridad lnvestigadora consideró la metodologla propuesta por las petic¡onarias, basada en el
conocimiento que t¡ene del mercado, que cons¡ste en depurar la base de datos de la DIAN teniendo en
cuenta los siguientes criterios: ident¡f¡cación de la empresa ¡mportadora, verificación de las subpartidas
arancelarias investigadas, verif¡cación del valor FOB de Ia mercancía frente a los valores conoc¡dos o
referencia del mercado, verificación del puerto y país de origen y la verificac¡ón de la descripción de
los perfiles en la declaración física de importación en la que se hace referencia al tipo de material
(acero recubierto y su composición o elementos aleantes), espesor (inferior a 0,46 mm), el uso (muros
o soluc¡ones de cielo raso o aplicaciones para drywall) y dimensiones (típica, en milímetros, 374 x20h
xZ41,OI).

Dicha depuración dio como resultado la identif¡cación 70 empresas importadoras de los perfiles de
acero objeto de la investigación, lo cual perm¡tió f¡ltrar la base de datos DIAN cons¡derando
ún¡camente las importaciones realizadas por dichas empresas.

Al análisis de las importaciones excluye las efectuadas por las empresas impodadoras de perfiles para
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drywall con espesores mayores a 0.46 mm y de productos tales como vigas siderúrgicas o lam¡nadas,
ac€esorios de clrt¡nerfa, componentes para cielos rasos acústicos en aoero prepintado, perfiles de
refuezo para cárrocerÍas y aquellos que se utilizan en estantes de almacenam¡ento, clasificadas
las subpartidas arance¡arias antes menc¡onadas.

Para establecer el comportam¡ento de las ¡mportaciones, se efectuaron comparaciones del segundo
semestre de 2019 y pr¡mero del 2020, correspondiente al periodo crítico o de la práctica del dumping,
con respecto al promedio de lo ocurrido entre el primer semestre de 2017 y el primero de 2019,
perÍodo de referencia.

Para la presente etapa de la investigación, Ia ¡nformación sobre importaciones se actualizó al
semestre de 2020, de manera que se completó el per¡odo de anál¡sis de la práctica de dump¡ng,
comprendido entre el entre el 29 de mayo de 2019 y el 28 de mayo de 2020.

Para determinar el precio promedio USD FOB/kilogramo de perfiles de acero, para cada semestre
analizado, se d¡vidió el valor total USD FOB entre el total de kilogramos importado.

. Volumen semestral de las importaciones investigadas

El vslumen semestral de las importaciones en kilogramos de perfiles de acero para drywall or¡g¡narios
de la República Popular China, en el periodo referente, si bien presenla caídas en los primeros
semestre de 2018 y 2019, éstas crecen de 4.442.067 kilogramos en el pr¡mer semestre de 2017 a
6.370.063 kilogramos en el pr¡mero de 2019.

Para el período del dumping, se obserya que dichas importaciones consiguen el más alto volumen del
periodo investigado, 6.664.203 kilogramos en el segundo semestre de 2019, que s¡gnifica un aumento
del 4.62% con respecto al semestre que Ie precede, pero luego en el primero de 2020, disminuyen
23,80% con frente al semestre anter¡or, al regisfar 5.078.100 k¡logramos.

Las importac¡ones semestrales en kilogramos de perfiles de acero para drywall originarios de los
demás países, muestran un comportamiento decrecienle durante el periodo de referencia, al pasar de
48.360 kilogramos en el primer semestre de 2O17 a 20.940 kilogramos en el primero de 2019, con
excepción del segundo semestre de 2017. Para el período del dumping, solo se registraron 24.560
kilogramos ¡mportados del producto investigado para el pr¡mer semestre de 2020.

Al analizar el volumen promedio semeslral en kilogramos de las ¡mportaciones de perfiles de acero
para drywall originarias de la República Popular China, del per¡odo de la práctica del dumping, frenle al
volumen promedio semestral registrado durante el periodo de referencia, se observa que este
aumentó 3.53%, equivalente en términos absolutos a 200.454 kilogramos, al pasar de 5.670.698
kilogramos en el periodo referente a 5.871-151 en el per¡odo del dumping.

Por otra parte, al comparar el volumen promedio semestral en kilogramos de las importac¡ones de
perf¡les de acero para drywall originarias de los demás países, del periodo de la práctica del dumping,
con el volumen promedio semestral registrado durante el periodo de referencia, se presenta una
disminución del 84.960/0, es dec¡r, una variac¡ón absoluta de 69.377 k¡logramos, al pasar de 81.657
kilogramos en el periodo referente a 12.280 kilogramos en el periodo del dumping.

. Participación porcentual séméstral de las ¡mportaciones ¡nvest¡gadas

El mercado colombiano de perfiles de acero para drywall importados durante el periodo investigado, se
caracteriza porque la República Popular China abastece más del 95% del mercado. Para el
referente, la participac¡ón de d¡chas ¡mportaciones fluctúa entre 95,12o/o y 99,67010. En el per¡odo del
dump¡ng, dicho país mantiene una partic¡pación de casi el 100% del mercado, con lo cual part¡cipación
de los demás países, logra apenas una part¡cipación muy pequeña.

. Precio FOB semesúal de las importaciones investigadas

El precio semestral FOB USDlkilogramo de las ¡mportaciones de perfiles de acero para drywall
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originarios de la República Popular China, durante el per¡odo investigado, crece entre el
semestre de 2017 y el primero de 2018, al pasar de 0.69 USD/kilogramo a 0.81 USD/kilogramo,
tendencia que se invierte a partir del ségundo semestre de mismo año, cuando dicho precio comienza
a d¡sm¡nuir en forma constante hasta el primer semestre de 2020, cuando el precio registrado es de
0.69 UsD/kilogramo .

El precio FOB USD/kilogramo de las importaciones de perfiles de acero para drywall originar¡os de los
demás países, durante el período referente, muestra una tendencia inegular. De 0.63
en el primer semestre de 2017, pasa a 0.88 UsD/kilogramo en el primero de 2017 , Iuego cae a 0.33
UsD/kilogramo en el segundo de 2018 y term¡na con precio de 1.52 UsD/kilogramo en el primero de
2019. Pa.:a el periodo del dumping, se observa un precio de 0.55 USD/kilogramo en el primer semestre
de 2020, inferior al registrado por la Repúbl¡ca Popular China.

Si se confronta el precio promedio semestral FOB UsD/kilogramo de las importaciones de perfiles de
acero para drywall originarios de la Reptiblica Popular Ch¡na del periodo del dump¡ng, con el precio
promedio semestral FOB del periodo referente, este disminuye el 7 .90o/o, que equivele a 0.06
USD/kilogramo, al pasar de 0.76 UsD/k¡logramo en el periodo referente a 0.70 USD/kilogramo en el
periodo del dumping.

El precio promed¡o semestral FOB UsD/kilogramo de las ¡mportac¡ones de perfiles de acero para
drywall originarios de los demás palses, al cotejar ambos periodos de análisis, disminuye un 32.37o/o,
que equ¡vale a 0.26 USD/kilogramo, al pasar de 0.81 UsD/kilogramo en el periodo referente a 0.55
UsD/kilogramo en el periodo del dumping.

. Efecto sobre los prec¡os

Para la comparación entre el prec¡o del producto importado y el precio del producto fabr¡cado por la
rama de producción nacional representiat¡va de la solicitud de investigación, la Autoridad lnvestigadora
para el primer caso, tomó la información de correspondiente a perf¡les de acero aleados y s¡n alear,
aportada por las empresas que respondieron a cuestionarios dentro del término a saber:
LOMBANA, HIERROS DE OCCIDENTE, DELTA GLOBAL, COLPERFILES e ISOPOR EN
REORGANIZACIÓN.

En este sentido, el precio promedio CIF en USD por kilogramo de las importaciones originarias de
Repúbl¡ca Popular China, se convirtió a pesos colombianos aplicando la tasa de cambio de
negociación promedio semestral (pesos por dólar) reportada por las citadas empresas.

Posteriormente, se adicionaron los datos semestrales en materia de costos portuarios, fletes y geguros
internos, gastos financieros, com¡sión Agenc¡a de Aduanas y gastos de documentación. Teniendo en
cuenta que con la respuesta a cuestionarios no se aportaron cifras correspondientes al margen de
util¡dad po!'oonoeplo de comercializac¡ón, la Autaridad lnvestigadora procedió a utilizar la tasa DTF
obtenida en una invers¡ón en Certif¡cado de Depósito a Término.

Para el caso det produc{o similar fabricado por la rama de producción , nacional, la Autor¡dad
lnvestigadora tomó el precio nom¡nal implíc¡to reportado por las petic¡onarias en el Anexo 10 del
Cuadro variables de daño, que resulta de la relación entre los ingresos por ventas netas y el volumen
de ventas en kilogramos.

Posteriormente, la Autoridad lnvestigadora procedió a ¡ealizar una comparación entre estos dos
prec¡os y encontró que durante el periodo analizado comprend¡do entre el primer semestre de 2017 y
primer semestre de 2019, las ¡mportaciones or¡gínarias de la Repriblica Popular Ch¡na cuentan con el
precio más bajo en comparación con el de la rama de producción nacional, con niveles de
subvaloración que para el primer semestre de 2017 fue (-21,20o/o) y para el segundo semestre de 2018
(-13,45o/o). Para el periodo de la práctica de dumping, la citada diferencia de prec¡os fue C13,59%) en
el segundo semestre de 2019 y (-18,47Vo) en el primer semestre de 2020.
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2.2.4 Comportamiento de los indicadores económicos y financieros

2.2.4.{ lnd¡cadores Económicoa

El análisis corresponde al comportamiento de los principales indicadores económicos de la rama de
producción nacional construidos a partir de Ia información aportada por las EMPRESAS COLMENA
S.A.S y MATECSA S.A.S con los anexos 10 'Cuadro variables de daño" y 11 "Cuadro de inventarios,
producción y ventas" del producto objeto de investigación, para el período comprendido entre el primer
semestre de 2017 y el segundo de 2019.

Al comparar el comporlamiento de las variables económiGls, correspondientes a la línea de
producc¡ón objeto de investigación, se encontró evidencia de daño importante en el volumen de
producc¡ón, volumen de ventas nacionales, la participación de las importaciones investigadas con
respecto al volumen de producc¡ón, uso de la capacidad instalada, productiv¡dad, partic¡pación de las
ventas del pet¡cionario con respecto al consumo nacional aparente y part¡c¡pación de las ¡mportaciones
investigadas con respecto al consumo nacional aparente.

Por el contrario, no se encontró evidencia de daño importante en volumen de inventario f¡nal de
producto terminado, salarios reales mensuales, empleo y precio real ¡mplíc¡to.

A conl¡nuación, se presenta un anál'rsis detallado de las variables económicas.

. Volumen de producción

El volumen de producción de perfiles para drywall objeto de investigación, durante el periodo de
referencia, muestra comportamiento irregular, con incremenlos de 8,08% y 2,77o/o en el segundo
semestre de 2017 y segundo semeslre de 2018 y descensos de 21,29o/o y 11,03o/o en el primer
semestre de 20'tB y primer semestre de 2019 respectivamente. Para el per¡odo de la práctica de
dumping, segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020, se reg¡slra descenso de 0,85o/o y
25,22 respectivamente, al comparar con el semestre anterior.

El volumen de producción de la línea objeto de investigación en el promed¡o del segundo semestre de
2019 y primer semestre de 2020, per¡odo crÍtico o de la práct¡ca de dump¡ng con respecto al promedio
del periodo referente comprend¡do entre el primer semestre de 2017 y primer semestre de 2019, se
registra descenso de 26,48%.

Los anteriores resultados muestran desempeño negativo en el comportamiento de esta variable
durante el periodo de la pÉctica de dumping con respecto al promedio del periodo de referencia. Del
análisis anterior se concluye que existe evidencia de daño importante en el comportamiento de esta
var¡able.

. Volumen de ventas nacionales

El volumen de ventas nacionales de la línea objeto de ¡nvest¡gación durante el periodo comprendido
entre el pr¡mer semestre de 2Q17 y primer semestré de 2019, presentó comportamiento decreciente,
se destaca el incremento de 7,79o/o registrado en el segundo semestre de 2017 . Luego en el segundo
semestre dé 2019 y pr¡mer semesitre de 2020, per¡odo de la pÉctica desleal, se registra incremento de
3,83% y descenso de 24,40o/o, siendo el dato de este último semestre el volumen de ventas más bajo
del periodo analizado.

EI volumen de ventas nacionales de la línea objeto de investigación en el promedio del segundo
semestre de 2019 y primer semestre de 2020 con respecto al promedio del periodo referente
comprendido entre el primer semestre de 2017 y pr¡mer semestre de 2019, muestra descenso de
24,78o/o.

Los anteriores resultados muestran desempeño negativo del volumen de ventas nacionales de la línea
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objeto de investigación, en la comparación del per¡odo de la pÉctica de dumping con respecto al
periodo de referencia. De lo anterior se concluye gue existe ev¡dencia de daño importante en el
comportamiento de esta variable.

' lmportaciones ¡nvestigadas con respecto al volumen de producción

La tasa de penetración del volumen de importaciones invest¡gadas orig¡narias de la República
China en relación con el volumen de producción de la lfnea objeto de ¡nvest¡gación, durante el per¡odo
de anális¡s ha registrado ¡ncremento semestre a semestre, alcanzando las máx¡mas tasas de
penetración durante el segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020, periodo de la práct¡ca
de dumping, con incremenlos 8,44 y 3,06 puntos porcentuales respect¡vamente, con respecto al
semestre anterior.

La participación del volumen de importac¡ones investigadas en relación con el volumen de producción
de la línea objeto de investigación en el promedio del s€gundo semestre de 2019 y primer semestre de
2020 frente al promedio del periodo referente, presenta incremento de 44,79 puntos porcentuales.

Los resultados anteriores muestran la creciente part¡cipación de las importaciones investigadas en
relación con el volumen de producción Ia lfnea objeto de investigación durante el periodo analizado
en particular en el periodo de la práctica desleal. Del análisis anterior se concluye que existe evidencia
de daño importante en el comportam¡ento de esta var¡able.

. lnventario final de producto terminado

El volumen de inventario final de producto terminado de la línea objeto de ¡nvestigación registró
comporiam¡ento ¡negular durante el periodo referente, con incrementos de 17,79o/o y 22,O8o/o en el
segundo semestre de 20'17 y primer semestre de 2019, respectivamente y descensos de 31,71o/o y
4,500/o en los semestres de 2018. Para el segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020,
registran descensos de 15,740/o y 22,34o/o respectivamente, al comparar con el periodo
¡n mediatamente anterior.

El volumen de ¡nventario final de producto term¡nado de la línea objeto de investigación, en el
promed¡o del segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020 frente al promedio del periodo
referenie, muestra desacumulación de 25,14%.

Los resultados muestran desacumulación del nivel de inventario final de producto terminado de la línea
objeto de investigación durante el periodo analizado y en la comparación del periodo de la práctica de
dumping frente al periodo referente. Del análisis anterior se concluye que no ex¡ste evldenc¡a de daño
importante en el comportamiento de esta variable.

. Uso de la capac¡dad lnstalada

El porcentaje de uso de la capacidad instalada de la línea objeto de investigación presentó
comportam¡ento irregular durante el periodo referente, con incrementos de 2,36 y 0,71 puntos
porcentuales en los segundos semestres de 2017 y 2018, respec{ivamente y descensos de 5,79 y 2,92
puntos porcentuales en los primeros semestres de 2018 y 2019, en su orden. Durante el periodo el
periodo de la práctica de dumping, el uso de la capacidad instalada se redujo 0,20 puntos
porcentuales y 2,03 puntos porcentuales respectivamente, al comparar con el semestre anterior.

El porcentaje de utilizeción de la capacidad ¡nstalada del producto objeto de investigación en el
promed¡o del segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020 frente al promedio del periodo
referente, muestra reducción de 4,97 puntos porcentuales.

Los resultados registrados muestran desempeño negativo del uso de la capacidad instalada de la línea
objeto de investigación. Del análisis anterior se concluye que existe ev¡dencia de daño importante en
el comportamiento de esta variable.
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. Productiüdad

La productividad expresada en kilogramos por trabajador de la línea objeto de invest¡gación presenta
comportam¡ento decreciente, excepto por el incremento de 2,77o/o registrando en el segundo semestre
de 2018, Para el periodo de la práctica de dumping, esta variable reg¡stra incremento de 3,32olo en el
segundo semestre de 2019 y descenso de 28,23o/o en el primer semestre de 2020, al comparar con el
semestre anterior.

La product¡v¡dad de la lfnea objeto de ¡nvestigación en el promedio del segundo semestre de 2019 y
pr¡mer seme§re de 2020 con respecto al promedio del periodo referente, registra descenso de
27,23Y0.

Estos resultados muestran el desempeño negativo de la productividad por trabajador de la línea objeto
de invest¡gac¡ón durante el per¡odo de la práct¡ca de dumping con respecto al promedio de los
semestres consecutivos del periodo referente. Del análisis anterior se concluyé que ex¡ste ev¡dencia
de daño ¡mportante en el comportamiento de esta variable.

. Salarios reales mensuales

El salario real mensual de los trabajadores vinculados directamente a la rama de producción nacional
de la línea objeto de investigación durante el per¡odo referente, presentó comportamiento irregular,
registrando incrementos de 5,74o/o y 3,35o/o en el segundo semestre de 2018 y 2019 y descenso de
2,94o/o y 0,51o/o en el primer semeshe de 2018 y 2019, respectivamente. Para el segundo semestre de
2019 y primer semestre de 2020, se observa incremento de 1,47o/o y descenso de 9,41o/o
respectivamente, al comparar con el semestre anterior.

El salario real mensual en el promedio del segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020 con
respecto al promed¡o del periodo referente, muestra ¡ncremento de 0.57010.

Los anter¡ores resultados muestran desempeño positivo del salario real mensual de la línea objeto de
investigación. Del análisis anterior se concluye que no existe ev¡dencia de daño importante en el
comportamiento de esta variable.

. Empleo d¡recto

El empleo d¡recto de los trabajadores vinculados dlrectamente a la rama de producción nac¡onal de la
línea objeto de investigación, durante el periodo referente crec¡ó 19,81% en el segundo semestre de
2017, descenso de 3,15% en el primer semestre de 2018, nivel de empleo que se mantuvo en el
segundo semestre de 2018, para luego aumentar 0,8t% en el primer semestre de 2019. Para el
periodo de la práctica desleal, el n¡vel de empleo presenta des@nso de 4,03% en el segundo
semestre de 2019 e incremento de 4,20% en el primer semestre de 2020, al comparar con el semestre
anterior.

Al comparar el empleo directo promedio del segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020
con respeclo al promedio del per¡odo referente comprendido entre el primer semeske de 2017 y
semestre de 2019, se observa incremento de 0,75%.

Los anteriores resultados muestran desempeño positivo del empleo directo de la línea objeto de
investigación, en el periodo de la práctica de dumping. Del análisis anterior se concluye que no
ev¡dencia daño ¡mportante en el comportamiento de esta variable.

. Precio real implícito

El precio real implíc¡to por k¡logramo de la linea objeto de investigación, presentó comportam¡ento
¡regular durante el periodo referente, con descensos de 4,260/o ! 3,537o en los segundos semestres
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de 2017 y 2018 e incrementos de 12,33 y 3,63% en los pr¡meros semestres de 2018 y 2019,
respectivamente. El precio de las peticionarias durante el segundo semestre de 2019 y primer
semestre de 2020, presenta descenso de 8,05o/o e incremento de 8,91% respectivamente, al
con el periodo inmediatamente anter¡or.

Al comparar el prec¡o real ¡mplíc¡to en el promedio del segundo semestre de 2019 y primer semestre
de 2020 con respecto al promedio del per¡odo referente, se evidencia incremento de 0,33%.

Los resultados muestran desempeño negativo del precio real ¡mplfc¡to de la lfnea objeto de
investigación. Del anál¡s¡s anterior se concluye que no existe evidencia de daño en el comportamiento
de esta variable.

. Part¡c¡pac¡ón de las ventas nacionales de las petic¡onarias con respecto al consumo
nacional aparente

La contr¡bución de mercado de las ventas nacionales de las peticionar¡as con respecto al consumo
nacional aparente de la línea objeto de investigación, durante todo el período anal¡zado presentó
comportamiento decreciente, en particular durante los segundos semestres de 2017 y 2018 del
periodo referente se registran descensos de 2,67 y 2,60 puntos porcentuales respectivamente,
comportamiento que continua para el periodo de la práctica de dumping, con descensos de 0,06 y 0,18
puntos porcentuales en su orden, slendo la contribución de mercado del último semestre analizado la
más baja de todo el pedodo observado.

La partic¡pación de las ventas de las peticionarias en relación con el consumo nac¡onal aparente en el
promedio del segundo sémestre de 2019 y primer semestre de 2020 con respecto al promedio del
periodo referente, muestra descenso de 4,23 puntos porcentuales.

Las anteriores cifras muestran perdida consecut¡va de part¡c¡pac¡ón de mercado de las ventas de la
peticionaria, en especial durante el periodo de la práct¡ca desleal con respecto al periodo referente.
Del análisis anterior se concluye que existe evidencia de daño ¡mportante en el comportamiento de
esta variable.

' Participación de las ¡mportaciones investigadas con respecto al consumo nacional aparente

La part¡cipac¡ón de las importaciones investigadas originarias de la República Popular China con
respecto al consumo nacional aparente de la línea objeto de ¡nvestigación, ha presentado
comportamiento crec¡ente durante todo el periodo analizado, se deslaca el incremento de 4,60
porcentuales registrado en el segundo semestre de 2018 como el más alto del per¡odo referente.
Luego para el segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020, per¡odo de la práctica de
dumping, la c¡tada part¡cipación se incrementa 0,26 y 0,09 puntos porcentuales respectivamente, al
comparar con el registro del sernestre anterior.

Al comparar la participac¡ón de las ¡mportaciones investigadas con respecto al consumo nacional
aparente en el promed¡o del segundo semestre de 2019 y pr¡mer semestre de 2020 con respecto al
promedio del periodo referente, se observa incremento equivalente a 7,93 puntos porcentuales.

Tanto las cifras del periodo referente corno la del periodo de dumping muestran incrernento
partic¡pac¡ón de las ¡mportac¡ones ¡nvestigadas con respecto al consumo nac¡onal aparente. Del
análisis anterior se concluye que ex¡sle evidenc¡a de daño ¡mportante en el comportamiento de esta
variable.

2.2.4.2 lndicadores f i nancie ros

Para el examen del comportamiento de los principales ind¡cadores financieros de la rama de
producción nacional se realizaron dos tipos de análisis, en primer lugar el correspondiente a los
constru¡dos a partir de los estados de resultados y de costos de ventas aportados por COLMENA
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S.A.S. y MATECSA S.A.S, la Autoridad lnvestigadora tomó las cifras aportadas para
producción de perfiles para drywall, deb¡damente certificadas, corr€spondientes
comprendido entre el primer semeshe de 2017 y el primero de 2020.

Para establecer el comportamiento de las variables de daño importante de la línea de perfiles para
drywall, se realizaron comparaciones de las cifras correspondientes al promedio del segundo
de 2019 y primero de 2020, período del dumping, con respecto al promed¡o de lo ocurr¡do en los c¡nco
(5) semestres previos del primer semestre de 2017 al primer semestre de 2019, período de referencia,
cuyas conclusiones son las relevantes para la determinación del daño importante en las
variables financieras.

Por su parte, las conclusiones respecto del comportam¡ento financiero de la línea de perfilés de acero
aleados y sin alear de qué trata esta investigación son las que conducen a la Autoridad lnvest¡gadora
a determinar la existencia del daño y hacen parte de la relación causal.

En segundo lugar, se realízó análisis financiero del desempeño del total de la rama de producción
nacional, cuyas conclus¡ones se constituyen en información de contexto, teniendo en cuenta que las
empresas peticionarias fabrican otros p¡oduc{os que no son objeto de la investigación que nos ocupa.
El análisis se refiere a los indicadores financieros de la total¡dad de productos fabr¡cados por
COLMENA S.A.S. y MATECSA S.A.S, tomando como base los estados financ¡eros básicos aprobados
por la Asamblea de Accionistas correspond¡entes a los años 2017, 2018 y 2019.

Al comparar el comportamiento de las variables financieras, a nivel semestral, correspondientes a la
lfnea de producción objeto de invesligación se encontró evidencia de daño ¡mportante en los ingresos
por ventas.

Por el contrarío, no se encontró evidenc¡a de daño importante en la utilidad bruta, utilidad operac¡onal,
margen de util¡dad bruta, margen de ut¡lidad operacional y el valor del ¡nventario de producto
terminado.

A continuación, se presenta un anál¡sis detallado de las variables f¡nanc¡eras.

¡ lngresos por ventas

Al analizar el comportamiento semestral de los ingresos por ventas netas de la línea de producción
objeto de investigación, correspondientes a los semestres comprendidos entre el primer semestre de
2017 y primero de 2019, se pudo establecer que dicho ind¡cador presenta comportamiento irregular,
con crecimientos en el segundo semestre de 2017 y el segundo de 2018, períodos en los cuales
crecen 8,93% y 0,53ol0, respectivamente.

Particularmente, en el período de la práctica de dumping, segundo semestre de 2019 y primer
semestre de 2020 este ind¡cador presenta descensos equivalentes a -1,51o/o y -16,940/o,
respectivamente.

De otra parte, se observa que los ingresos por ventas netas de la linea de producción objeto de
investigación del promedio correspond¡ente al perfodo del dumping, segundo semestre de 2019 y
primero de 2020, cayeron l8,50o/o, frente al promedio del registro observado en los semestres
comprendidos en el pr¡mer semestre de 2017 y el primer semestre de 2019.

Teniendo en cuenta la evaluación anterior, se encontró ev¡dencia de daño importante en el
comportamiento de esta variable.

. Margen de Utilidad Bruta

Analizado el comportam¡ento secuencial del margen de ut¡lidad bruta conespondiente a los semestres
comprendidos enlre el primer semestre de 2017 y primero de 2019, de la línea de producción objeto

línea dela
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de investigación, se observó que éste indicador presenta comportamiento irregular mostrando su
máximo nivel en el segmdo sernestre de 2018, con un inctemento de 5,29 puntos porcentuales y el
nivel más bajo en el pr¡mer semestre de 2019 cuando cae 6,74 puntos porcentuales.

Particularmente, en el período de la práctica de dumping, segundo semestre de 2019 este indicador
registra el nivel más bajo, cae 0,14 puntos porcentuales mientras en ef primer semestre de 2020
presenta el nivel más alto de todo el período de análisis con un incremento equivalente a 15,58 puntos
porcentuales respec{o del semestre anterior.

Ad¡c¡onalmente, se observó que el margen de util¡dad bruta crece 4.80 puntos porcentuales, al
comparar el promed¡o del registro del segundo semestre de 2019 y primero de 2020, período del
dump¡ng, frente al promedio reg¡strado en los semestres consecutivos entre el primer semesfe de
20'17 y el primer semestre de 2019.

Teniendo en cuenta la evaluación anteñor, no se encontró ev¡dencia de daño ¡mportante en el
comportamiento de esta variable.

. Margen de Uülidad Operacional

Analizado el comportamiento secuencial del margen de utilidad operac¡onal correspondiente a los
semestres comprendidos entre el primer seméstre de 2017 y pr¡mero de 2019, de la línea de
producc¡ón objeto de investigación, se pudo establecer que dicho margen presenta comportamiento
decreciente con excepción de lo observado en el segundo semestre de 2018, período en el cual crece
5,04 puntos porcentuales.

Part¡cularmente, en el perfodo de la práctica de dumping, segundo semestre de 2019 y
semestre de 2020 este indicador presenta crec¡mientos equivalentes a 1,43 y 12,03 puntos
porcentuales, respectivamente.

Adicionalmente, se observó que el margen de util¡dad operacional crece 5,10 puntos, al comparar el
promed¡o del regilro del segundo semestre de 2019 y primero de 2020, perÍodo del dumping, frente al
promedio registrado en los semestres consecutivos entre el primer semestre de 2017 y el pr¡mer
semestre de 2019.

Teniendo en cuenta la evaluación anterior, no se encontró evidencia de daño importante en el
comportamiento de esta variable.

¡ Utilidad Eruta

Al analizar el comportamiento semestral de la utilidad bruta de la línea de producción objeto de
investigación, corespondientes a los semestres comprendidos entre el primer semestre de 2017 y
pr¡mero de 2019, se pudo establecer que d¡cho indicador presenta comportamiento decreciente con
excepc¡ón de lo observado en el segundo semestre de 2018, período en el cual cae 85,27o/o.

Particularmente, en el perfodo de la práctica de dumping, segundo semestre de 2019 y primer
semestre de 2020 este indicador presenta descenso equivalente a -4,47o/o e ¡ncremento de 260,190/o,
respectivamente.

De otra parte, se observa que la utilidad bruta de la línea de producción objeto de investigación del
promedio conespondiente al período del dumping, segundo semestre de 2019 y primero de 2020,
üee,e 24,610/o, frente al promedio del registro observado eR los semestres comprendidos en el
semestre de 2017 y el primer semestre de 2019.

Teniendo en cuenta la evaluación anter¡or, no se encontró evidencia de daño importante en el
comportamiento de esta variable.
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¡ Utilidad Operacional

Al analizar el comportamiento semestral de la util¡dad operacional de la línea de producción objeto de
investigación, correspondientes a los semestres comprendidos entre el primer semestre de 2017 y
primero de 2019, se pudo establecer que dicho indicador presenta comportamiento irregular, con
incrementos en el primer y segundo semeslres de 2018, perfodos en los cuales c¡¡ece 8,27o/o y
1 25,440/0, respec{¡va mente.

Particularmente, en el período de la práct¡ca de dumping, segundo semestre de 2019 y primer
semestre de 202O este indicador presenta descensos equivalentes a -31,27o/o y de -319,20,
respectivamenle.

De otra parte, se observa que la utilidad operacional de la línea de producción objeto de investigación
del promedio correspond¡ente al período del dumping, segundo semestre de 2019 y primero de 2020,
crece 174,03Vo frente al promedio del reg¡stro observado en los semestres comprend¡dos en el
semestre de 2017 y el pr¡mer semestre de 2019.

Teniendo en cuenta la evaluación anterior, no se encontró evidencia de daño importante en el
comportamiento de esta variable.

. lnventario final de producto terminado

En cuanto al valor de los ¡nventar¡os finales de producto terminado de la lÍnea de producción objeto de
¡nvestigac¡ón, se detectó que este valor presentó componamiento ¡rregular durante todo el período
analizado, mostrando su máximo crecim¡ento en el segundo semestre de 2017 (28,760/o) y su máxima
reducción en el primer semestre de 2018 cuando cae 31,34%.

Particularmente, en el perfodo de la práct¡ca de dumping, segundo semestre de 20'19 y primer
semestre de 2020 este indicador presenta descensos continuos equivalentes a -23,33% y de -19,81%,
respectivamente.

El valor de los inventar¡os finales de producto terminado, presenta descenso ál comparar el promedio
correspondiente al período del dumping, frente al promedio de los semestres previos comprendidos
entre el primer semestre de 2017 y primero de 2019, equivalente a -26,56%.

De acuerdo con lo anterior, no se encontró ev¡dencia de daño importante en el valor de los inventarios
f¡nales de producto terminado de la lfnea de producc¡ón objeto de ¡nvestigación,

. Conclusión del análisis de la línea de producc¡ón de perf¡les para drywall

En conclus¡ón, al comparar el comportam¡ento de las variables económicas y financieras a nivel
semestral, correspondientes a la línea de producción de perfiles para drywall se encontró evidencia de
daño importante en el volumen de producción, volumen de ventas nacionales, la participación de las
importac¡ones investigadas con respecto al volumen de producc¡ón, uso de la capacidad instalada,
productividad, part¡cipación de las ventas nacionales de la rama de producción nacional con respecto
al consumo nacional aparente y partic¡pación de las importaciones investigadas con respecto al
consumo nacional aparenle. En cuanto a las variables financieras, presenta evidenc¡a de daño
importante únicamente en los ingresos por ventas netas.

2.3. RELACTÓN CAUSAL

El análísis de relación causal se desarrolló según el marco jurídico del Decreto 1750 de 2015, que en
su numeral 4 del artfculo 16, en concordancia con el artículo 3 del Acuerdo Antidumping de Ia OMC,
establece que la relación causal entre las importaciones objeto del "dumping" y el daño a la rama de
producción nacional se fundamentará en un examen de las pruebas pertinentes de que d¡sponga la
Autoridad lnvestigadora en cada etapa de la investigación e incluirá, entre otros elementos, una
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evaluac¡ón de todos los factores e índices económicos pertinentes de que tratan los numerales 1, 2 y 3
del citado artículo.

Los análisis realizados por la Autoridad lnvestigadora para la presente etapa de la invest¡gación
antidumping contra las ¡mportacion€s de perfiles para drywáll, de acuerdo con la metodología
establecida en el lnforme Técnico Prelim¡nar, como resultado de comparar las c¡fras promed¡o del
periodo de Ia práctica de dumping comprendido entre el segundo semestre de 2019 y primer semestre
de 2020 frente a las cifras del perfodo referente, segundo semestre de 2017 a primer semestre de
2019, han perm¡t¡do establecer que:

Para la presente etapa preliminar, el princ¡pal origen de las importaciones de perf¡les para drywall
objeto de la presente invest¡gac¡ón continúa s¡endo la República Popular Ch¡na. Se encontró que
dichas compras externas que cuentan con una part¡cipación superior al 98% durante todo el per¡odo
anal¡zado, se han ¡ncrementado hasta alcÉ¡zar el mayor volumen importado en el segundo semestre
de 2019, comportamiento que contrE¡sta con el menor volumen registrado en el primer semestre de
2020. Se observa que mientras las importaciones ¡nvestigadas durante el per¡odo referente
promediaron 5.670.698 k¡logramos, para el periodo de la práctica desleal alcanzaron 5.871.151
kilogramos, lo que representa un incremento de 200.454 kilogramos, es decir un aumento de 3,53yo.

El comportamiento de las importaciones en térm¡nos de volumen cobra mayor relevanc¡a, al
su precio FoB/kilogramo, el cual tuvo su mayor cotización en el primer semestre de 2018 USD
0,81/kilogramo, pero que pasó de USD 0,76/kilogramo en el periodo referente a USD 0,7O/kilogramo
en el periodo de la práct¡ca desleal, con una reducc¡ón de 7,9070.

Según lo analizado en el lnforme Técnico Preliminar, para la presente etapa se cuenta con evidencias
de que las importaciones ¡nvestigadas originarias de la República Popular China ¡ngresan a precios de
dumping, alcanzando un margen relativo de 115,49o/o que equivale en térm¡nos absolutos a 0,82
USD/kilogramo, como resultado de comparar el valor normal frente al prec¡o de exportac¡ón.

El anális¡s del mercado mundial muestÍa que para el año 2019, la República Popular China fue el
primer exportador a nivel mundial de perf¡les de acero clasificados por las subpartidas arancelaria
7216.91.00.00 y 7228.70.00.00, tercero en la subpartida 7216.69.00.00 y décimo primero en la
subpart¡da 7216.61.00.00. Para la subpartida arancelar¡a 7216-99.00.00 no se encuentran registros de
exportac¡ones ni de importaciones a nivel mundial.

Los principales países destino de las exportaciones de perf¡les de acero de la Repúbl¡ca
China, clasificados por la subpartida arancelaria 7216.69.00.00 son: Repriblica de Corea con 948.000
kilogramos, Perú con 856.000 k¡logramos, Tailandia con 806.000 kilogramos, Uzbekistán con 803.000
kilogramos, Filipinas con 587-000 y en el caso de Colomb¡a ocupa el puesto veinte con 109.000
kilogramos.

Para la subpartida arancF,1aria7216.91.00.00, los paises de destino de las exportaciones de perf¡les de
acero de República Popular China son: Colomb¡a con 17.890.000 kilogramos, Australia con
1 1.357.000 kilogramos, Estados Unidos con 9.951 .000 kilogramos, Costa Ricá con 6.903.000
kilogramos, Emiratos Arabes Unidos con 6.777 .OOO, Filipinas con 5.523.000 kilogramos.

En el caso de la subpartida arancelar¡a 7228.70.00.00 son: Hong Kong con 269.051.000 kilogramos,
Repúbl¡ca de Corea con 210.888.000 kilogramos, Filipinas con 199.957.000 kilogramos, Malasia con
183-419.000 kflogramos, Myanmar c,on 147.221.000, Vietnam con 114.556.000 kilogramos. Colombia
ocupa el puesto once con 1.'132.000 kilogramos.

El precio promedio de las exportac¡ones de les perfiles de acero de los pr¡nc¡pales países
exportadores de las subpart¡das arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00 y
7228.70.00-00 en el año 2019, fue de 1,26 USD por k¡logramo, en 2018 de 1.31 USD por kilogramo y
en 2017 de 1.23 USD por k¡logramo- Para el m¡smo año, la Repúbl¡ca Popular China tuvo un precio
promedio de venta de 0,860 USD por kilogramo, Alemania de 2,080 USD por kilogramos y Polonia de
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1 ,212 USD por kilogramo.

De otra parte, el comportamiento del mercado de perfiles para drywall, muestra que en un contexto en
el que la demanda nacional decrece'13,977o, como resultado de comparar las cifras promedio del
periodo de la práctica de dumping ftente a las cifras promedio del per¡odo referente, las importaciones
¡nvestigadas or¡ginar¡as de la República Popular Ch¡na que cuentan con una mayor presencia en el
mercado colombiano, la han venido aumentando m¡entras las ventas tanto de las peticionarias como
de las demás empresas que apoyan la solicitud de ¡nvestigación han perdido participac¡ón.

A la par con el comportam¡ento de las ¡mportac¡ones en términos de volumen, se comportó la tasa de
penetración de las ¡mportaciones investigadas originarias de la República Popular China en relación
con la producción del producto s¡milar de fabricación nac¡onal, es decir, éstas han reg¡strado
incremento durante todo el periodo analizado, hecho que resulta relevante, si se compara la cifra
promed¡o del periodo de la práctica de dump¡ng con respecto al promed¡o del per¡odo referente,
momento en el cual registra incremento de 44,79 puntos porcentuales.

De igual manera en relac¡ón con el consumo, las importaclones invest¡gadas originarias de la
República Popular China, han desplazado del mercado las ventas tanto de las peticionarias de la
solic¡tud de investigación como de aquellas que la apoyan. En efecto, como resultado de comparar la
c¡fra del periodo de la práctica desleal con respecto a la c¡fra del periodo referente, mientras las
importaciones investigadas ganan 7,93 puntos porcentuales dé mercado, las importac¡ones de
terceros países pierden 0,42 puntos porcentuales de mercado y tanto la contribución de las ventas de
los demás productores nacionales que apoyan la solic¡tud de investigación como de las ventas de lás
peticionarias se reducen 3,28y 4,23 puntos porcentuales de mercado, respectivamente.

En lo que tiene que ver con el efecto de los precios, la Autoridad lnvestigadora comparó el precio del
producto importado de la Repúbl¡ca Popular China nac¡onalizado frente al precio del producto
fabr¡cado por la rama de producción nac¡onal, encontrando niveles de subvaloración que para el
primer semestre de 2017 Íue (-21,20o/o) y para el segundo semestre de 2018 G13,45%). Para el
periodo de la práctica de dumping, la c¡tada diferencia de precios fue G13,59%) en el segundo
semestre de 2019 y (-18,47o/o) en el primer semestre de 2020.

En un mercado con importac¡ones a precios de dumping or¡g¡narias de la República Popular China y
una vez analizadas las cifras económicas y financieras se pudo establecer la existencia de evidenc¡a
de daño importante en el volumen de producción, volumen de ventas nacionales, la participación de
las importac¡ones investigadas con respec'to al volumen de producc¡ón, uso de la capacidad instalada,
produclividad, part¡c¡pac¡ón de las ventas nacionales de la rama de producc¡ón nac¡onal con respecto
al consumo nacional aparente y pariicipación de las importaciones investigadas con respecto al
consumo nac¡onal aparente. Por su parte, las variables financ¡eras, presenta evidenc¡a de daño
importante únicamente en los ingresos por ventas netas.

También se encontró que durante el periodo crít¡co, comparado con el promedio del periodo referente,
los ingresos por ventas de la línea de producción del producto objeto de investigación, en el mercado
local, descienden 0,75 puntos porc€ntuales de participac¡ón dentro del total de ¡ngresos de la rama
producción nacional.

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping de la OMC
y artículo 16 numeral 5 del Decreto 1750 de 2015, la Autoridad lnvestigadora examinó la concurrencia
simultánea de factores distintos a las importaciones objeto de dumping, lales como: el volumen y los
precios de las importac¡ones no vendidas a precios de dumping, la contracción de la demanda o
variac¡ones de la estructura del consumo, las prácticas comerciales restrictivas de los
extranjeros y nacionales y la competencia entre unos y otros, la evolución de la tecnología y los
resultados de la actividad exportadora y la productividad de la rama de producción nacional. Sin
embargo, para la presente etapa no se ha encontrado evidencia que sustente que dichos factores
expliquen o contribuyan al daño experimentado por la rama de produrción nacional durante el periodo
objeto de análisis.
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3. EVALUACIÓN DEL MERITO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS FROVISIONALES

Los análisis prel¡minares realizados por la Autoridad lnvestigadora, de conform¡dad con lo dispuesto
con lo establecido en artículo 7 del Acuerdo Antidumping de la OMC y el artículo 44 del Decreto 1750
de 2015, con la ¡nformación que se tuvo dispon¡ble hasta 15 dfas antes de la determ¡nación preliminar,
muestran ev¡denc¡a de la práctica de dumping en las importaciones de perfiles de acero aleados y sin
alear, en lámina galvanizada y galvalume, simplemente obtenidos o acabados en frio, para la
construcción liviana, no estructurales, de espesores iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificadas bajo
las subpartidás arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00, 7216.99.00.00 y
7228.70.00.00, originarias de la Repúbl¡ca Popular China, así como daño importante en algunos de los
indicadores económicos y financieros de la rama de producc¡ón nacional.

No obstante, es necesario profundizar en los argumentos presentados por las partes interesadas en
respuesta a cuestionar¡os, así como en los escritos de oposición allegados por diferentes
¡mportadores, en los argumentos de las peticionar¡as frente a los escritos de oposic¡ón y Ia sol¡citud de
exclusión mencionada en los acáp¡tes anteriores.

Así, es pertinente conlinuar con el análisis de aspectos relevantes puestos de presente por las partes
¡nteresadas, con el fin de delimitar con precis¡ón las ¡mportaciones de los productos que continuarán
baio invest¡gación y actuar conforme al princ¡pio de eficacia establecido en el numeral 11 del articulo 3
de la Ley 1437 de 2011, para buscar que el proced¡miento logre su finalidad. Asl mismo, evaluar su
repercusión en los cálculos del margen de dumping y los camb¡os que podría llegar a representar en el
análisis del daño a la rama de producción nacional y los efectos de las mismas en el nexo causal.

4. CONCLUS|ÓNGENERAL

En el marco de lo establecido en el Decreto 1750 de 2015 y teniendo en cuenta que a pesar que la
Autoridad lnvestigadora encontró una práclica del dumping en el anál¡sis realizado para la etapa
prel¡minar, se requiere aclarar y profundizar en la evaluación de la informac¡ón presentada por las
partes interesadas sobre la ¡dentificac¡ón del producto investigado, la similnud, el valor normal, el
prec¡o de exportación, el cálculo del margen de dumping.

A su vez, se considera que si bien es cierto con la información analizada en esta etapa preliminar se
encontró daño en algunos de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción
nacional, se requiere además determinar con precis¡ón las importaciones de los productos que
continuarán bajo investigación y sus efectos sobre el daño en la rama de producción nacional.

Por lo anterior, no procede la impos¡ción de derechos antidump¡ng provisionales a las importac¡ones
de perfiles de acero aleados y sin alear, en lámina galvanizada y galvalume, simplemente obtenidos o
acabados en frio, para la construcción liviana, no estructurales, de espesores iguales o infer¡ores a
0,46 mm, clasificadas bajo las subpartidas aran@larias 7216.61 .00.00, 72'16.69.00.00, 7216.91.00.00,
7216.99.00.00 y 7228.70.00.0O or¡ginarias de la República Popular China, por cuanto es
contar con mayores elementos de juicio y determinar la impos¡ción o no de derechos antidumping
definit¡vos.

En virtud de lo expuesto y conforme lo disponen los artículos 30 y 87 del Decreto 1750 de 2015 y el
numeral 5 del artlculo 18 del Decreto 210 de 2003, mod¡f¡cado por el Decreto 1289 de 2015,
corresponde a la Direcc¡ón de Comerc¡o Exterior del Ministerio de Comercio, lndustria y T
adoptar la determinación preliminar de las investigacion€s por dumping.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO l'. Cont¡nuar con la investigac¡ón de carácter adm¡nistrat¡vo iniciada mediante Resolución
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158 del 1 de sept¡embre de 2020 a las importaciones de perfiles de acero aleados y sin alear, en
lámina galvanizada y gálvalume, simplemente obten¡dos o acabdos en frio, para la constructión
liviana, no estructurales, de espesores iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificadas bajo las
arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91 .00.00, 7216.99.00.00 y 7228.70.00.00, originarias
de la República Populer China.

ARTíCULO 2'. - No imponer derechos antidump¡ng provisionales a las importaciones de perf¡les
acero aleados y s¡n alear, en lám¡na galvan¡zada y galvalume, simplemente obtenidos o acabados en
frio, para la construcción liviana, no estructurales, de espesores íguales o inferiores a 0,46 mm,
clasif¡cadas bajo las subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.69.00.00, 7216.91.00.00,
7216.99.00.00 y 7228.70.00.00, o ginar¡as de la República Popular China.

ARTICULO 3'. Permitir a las partes interesadas el acceso a las pruebas y documentos no
conf¡denciales aportados, así como a las demás piezas procesales presentadas en el curso de la
presente ¡nvest¡gación, con el fin de brindar plena oportunidad de debatir las pruebas, aportar las que
consideren necesarias y presentar sus alegatos.

ARTíCULO 4o. Comun¡car la presente resolución a los exportadores, los productores nac¡onales y
extranjeros, los ¡mportadores conocidos y demás partes que puedan tener interés en la investigación,
de conformidad con lo establec¡do en el Decreto 1750 de 2015.

ARTíCULO 5o" Contra la presente resolución.no procede recurso alguno por ser un acto
de trámite de carácfer general de conform¡dad con lo señalado en el artículo 4'del Decreto 1750 de
2015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 de Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Adm¡n¡strativo.

ARTíCULO 6": La presente resolución r¡ge a partir de la fecha de su publ¡cación en el D¡ario Of¡c¡al.

PUBLiQUESE, COÍÚUNíQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bosotá D. c. a tos 0 2 [}lC, 2020

LUIS FERNANDO FUENTES IBARRA

Prcyectó: Grupo Oumping y Subvenciones
Revisó: Eloisa Femanderluciano Cháparrclo¡áná Pinzón
Aprobó: Luis Femando FuentaE lbara
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